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MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R ETO  de 26 de octubre de 1945 por el que se modifica 
el de diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta 

 y tres sobre concesión del beneficio de libertad condicional.

' P u b l i c a d o 'e l  D e c r e to  de nueve de Tos corrientes,  que , si
g u ien do  lía generosa  poli ica penitenciaria en que  se inspira e l . 1 
Jes lado desdé el térm ino  de nuestra guerra de liberación, c o n 
cede  indulto total a 'los condenados  p o r  delitos dé-rebelión m i 
niar. y  o tros  c om et id os  hasta p r im ero  dé abril d e ! mil nove 
c ie n t o s  treinta y nueve, sin m ás ex c ep c ión  os qu e  las que  se
ñala su .art ículo primero, y sin que  fe  exija  para la conces ión  
d e  ’ á gracia  .ios requisitos d e 'h aber  c u m plid o  c in c o  años d é  c o n 
dena ,  ni las razones de salud, ex^raoiclinario. com p orta m iento  
n . o t r o s  m éritos  sobresalientes a qu e  a ;ude é l  Decreto  dé -dieci
siete de d ic iem bre  de  mili novecientos  cuarenta y tres, n o  sería . 
l ó g i c o  ex ig ir  en lo  sucesivo estas condiciones para que  el P a 
tron ato  de Nuestra Señora  de la Merced pueda . fo rm ular  sus 
p. opuestas de libertad cond ic ion a l .  ,v . :.f

F rC su  virtud, previa deliberación del Q on se jo  de  M.inistros 
y  jt . .propue.v ‘ á del de  Justicia, . ^ .

D I S P O N G O :

' Art icu lo  p r im e ro .— Q u edan  d erog ad os  el apartado  d) del 
tardculo pr im ero  y del art ícu lo  cuarto  del Decreto  de diecisiete 
d e ; diciem bre de mil novecientos  cuaueuta y tres.

A rt icu lo  segúndo.^— A los  fines del artículo seg u n do  de d i - '  
c h t ‘ D ecreto ,  se prescindirá de las -razones de  sailud, c o m p o r 
tam iento  ex traord inar io  u o*Tos medie.s sobresalientes que  e f  
r m s m o  ex ige .  . .

Artículo  tercero .-^-Sin intervención de n in g ú n  otro  O r g a n is 
mo,.; las propuestas  de libertad cond iciona l :  qu e  form ule  el P a 
tronato  Central  do Nuestra Señora  de !la IMerced para la R e 
d enc ión  d e  Penas por el T r a b a jo  se'(.-levarán por  el. M inistro  
•de Justicia a resolución del- C on se jo  d e 'M in is t r o s .

Así  lo d isp on g o  por . eJ presen e  D ecreto ,  d a d o  en M adrid  
veintiséis de  octubre  de mil novecientas cuarenta  y c incó ;

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
R A I M U N D O  F E R N A N D E Z -C U E S T A  

..  Y  M E R E L O

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O de 30 de octubre de 1945 por el que se dispone 
cese en el cargo de Presidente del Consejo de Minería 

don Luis Malo de Molina y Pico.

A : p rop u es ta  del M in is tro  de Industr ia  y C o m e r c io ,
Vengo’ on d isp on er  cese  en el c a r g o  de  Presidente'  del 

C o n s e jo  d e  M inería  don  Luis  M alo  de M olina  y P ico ,  por 
haber  f inalizado el se g u n d o  plazo  de dos  añ os  para e l - q u e  
fué n o m b r a d o ,  en' v irtud  de lo p recep tu ad o  en el D e c r e to  do 
v e in t ic in co  de o c tu b r e  d e  mil n o v ec ien tos  cu a ren ta  y uno ,  
a g r a d e c ié n d o lo  los serv ic ios  p res tad os .  .

Así lo d i s p o n g o  ¡por ol presente  D ec r e to ,  d ad o  en M a d rid  
a tre inta  de  o c tu b r e  de mil n ov e c ie n to s  cu aren ta  y c in co .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN AN TÓ Ñ IO  SU AN ZES Y  FERN AN DEZ

D E C R E T O  de 30 de octubre de 1945 por el que se nombra 

Presidente del Consejo de Minería a don Domingo Gon- 
 zález Regueral y Alvarez Arenas.

v ; A  ..prdpuesta del M i n i s t r o  d e  Industr ia  y C o m e r c io ,  y en  
c u m p l im ie n t o  de  lo p re c ep tu a d o  en el D e c r e to  d e  v e in t ic in co  

■ d e -o c t u b r e  de m il  n ov ec ien tas  cuaren ta  y u n o ,
. Vengo en n o m b r a r  P res iden te  del C o n s e j o  d M inería ,  p o r  
un p lazo de  d os  añ os ,  al In sp ec to r  general  de-l C u e r p o  N a 
c ional  d e  . In g en ie ros  d.e M inas  don D o m i n g o  G on zá lez  R e 
guera l  y AIvarez Arenas,

A s í  lo d i s p o n g o  p o r .e l  p resen te  D ecre to ,  d a d o  en M ad rid  
a tre in ta  do o c tu b r e  de  mil n ov e c ie n to s  c u a r c i t a  y . c in c o .

■ ' F R A N C I S C O  F R A N C O

..El Ministro de..Industria y Comercio,
JU AN  A N TO N IO  SU A N ZES Y  FERN AN DEZ .
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MINISTERIO DE TRABAJO 

DECRETO de 2 de noviembre de 1945 por el que se modifica  
la composición del Consejo de Administración del Instituto  
Nacional de Previsión. 

Habiéndose modificado las causas qu© indujeron al Go-  
bierno a dictar ios''-Decretos de treinta, y uno de mayo de  
mil novecientos cuarenta y uno y catorce de diciembre de  
mil novecientos cuarenta'^ dos,, que reorganizaron el Consejo 
del Instituto Nacional de PreviSióri/.y‘ ante'el enorme inte
rés y extraordinario alcance'del-Decreto de veintitrés de di
ciembre de 'ra il novecientos cuarenta y ‘ cuatro, cuya puesta 
en ejecución no ha de hacerse esperar, 'se h&ce necesario qüe 
los Organos centrales y de Dirección del mencionado Orga
nismo se ajusten a nqrmas de procedimiento en absoluto dis
tintas de aquéllas por las que , ha venido rigiéndose hasta 
ahora, a fin de que en todo momento responda, a los impor- 

v rantes y elevadas fines qué inspiraron su ere-ación .v ‘desen
volvimiento y estén en perfecto -armonía con el nuevo co
metido-que ha de desarrollar, •
. En su Virtud, a. propuesta, del Ministro de.Trabajo y pre

via délibéración del Consejo dé .Ministros 

D I S P O N G O : *

,' Artículo primero.— Serán Organos ¡rectores del Instituto 
Nacional d e ‘Previsión, el Consejo de Administración, su Pre
sidente^ e l.Vicepresidente y ia Comisión Permanente... t 

Articulo segundo.—E l Consejo de Administración del Ins
tituto Nacional de Previsión estará constituido por el Pre
sidente y el, Vicepresidente, * nombrados ^or -el Consejo Xle 
Ministros, a propuesta del de Trabajo, y por dos siguientes 

■ y.ocales, que serán nombrados ,por este último:
El Comisario Director del Instituto Ndcional de Previsión.' 
El Súbqomisario .d^l mismo.
El Director General de Sanidad. 
El Subdirector del Instituto de M e d í ciña, Higiene y  Se-,

guridad dé»l Trabajó. 
Uno, a* propuesta del Ministro de Hacienda.

. * Uúo, en Representación del Colegio Nacional de Médicos. 
Uno, ety representación de. Ia> lEntid-ades autorizadas, para 

practicar el Seguro de Accidentes del Trabqjo¿ que será ele
gido de entre las que .tengan más radio de acción y mayor 
¡numero -de asegurados.

', ,  Uno, en ■ representación de'.las Entidades colaboradoras 
del. Seguro da Enfermedad, qué será igualmente elegido de 
<*ntre las-que tengan mas. radio de-acción y mavoy volumen 
de afiliados. 

Uno, en representación de las,Empresas ded régimen P. A .I.
TUno^.en representación de' la » industrias, que puedan dar 

origen .a enfermedades profesionales. - v
Uno, eu ̂ ©presentación' de las Cajas de Empresa dé. Ia- 

Industria^ privada, que por la ejempJarkUd de su actuación 
havá-stoo declarada Empresa modelen 0

Tres, en representación de la Organización ..Sindical.. '
Siete^ elegidos por el Ministro, entre. personas de recono

cida competencia en materia de Seguros Sociales, ©'antiguos 
Consejeros. '
; T re s ,. obreros, en representación* de "ios .trabajadores .ase
gurados,'propuestos por la Delegación Nacional de Sindicatos.

* A propuesta del* Presidente, el Ministro de Trabajo, nüm- 
• brasá un Sécretario del Consejo, qu© lo  será también de ila ; 

'jCogrisión permanente. ' 

A  las reuniones del Consejo y de la Comisión Permanen
te, asistirá^ con Vos, jpero sin voto, los Directores d& Ca
ja » y el Secretario. 

Artíomó tarcero.^Los Vocales del Consejo de Administra- 
ción dei Instituto, salvo los Vocales natos designado» éc: 
virtud ¿de los cargos que ocupan, serán ¡renovable^. cada cus* 
tróvanos, por mitad. En el último mes de cada fcuatrieniq, 
procederá a l a ‘designación, por sorteo, de ios que hayah de 
cesar,, así como el nombramiento de los que hayan de sty¡-- 
tii.uidos. Podrán ser reelegidos.

No obstante el plazo fijado en el párrafo anterior, los Vo
cales de¿ C/Onsejo de Administración-podrán cesar en cual
quier ’ tiempe-,' por restftución del Ministro de Trabajo. „f ■ 

Articulo aliarto.--La Comisión Permanente del Consejo, 
compondrá ;ded Presidente del Consejo, del Vieepresiden-üe. 
del Secretario del Consejos dél-Coiqisario Director del l-n»*

' tituto y de seis Vocales, designados por el Ministro de T ía ' 
bajo, a .propuesta del Consejó, .de entre los Vocales que 1» 
componen.

Articulo quint®.— Las air i budÓnes, «del Concejo de Admi
nistración del Instituto, serán: ! _ . •

Primera. Estudiar y proponer los provectos, de reforma 
de las disposiciones orgánicas legislativa» y  estatutarias.'

Segqnda. Examinar !a. Memoria anual -que p re en ta rá  ©l 
Director, -• 

Tércera. Informar sobre el carácter de Cajas Colabora
doras o'Entidades- Auxiliare)» que merezcan una w otra'coh * 
sideración. 

• Cuarta, informal* sobr$> cuantos asuntos le sean .sometí- 
dos por el Ministro d© Trabajp o por el Presidente del Con-

sejü* * 
Quinta. ' Aprobar Jos Reglamentos de aplicación de ios 

Estatutos, .Jas Plantillas del jjersonal, Jos Presupuestos-anua
les do gastos y las necesarias transferencias ele consignaciones 
o. ampliaciones dé crédito, e) Balance adminitrativo, la*

• cuentas anuales y. .el plan de inversiones y autorizar 2a ena
jenación de bienes, la contratación d’e préstamos qu© cpnteaU 
ga y la aceptación de herencias, legados, donaciones, y 'cua
lesquiera consignaciones que Jas dispósíciohes legales atribu
yan a l Instituto* 

-Sexta. Designar los jefes de Cajas y de Servidos Na- 
cionales, y resolver'Iqs expedientes disciplinarios que les ai&v 
ten, -así. como Icw.récur.sos d© alzada control los falto» dicta
dos por4a Comisión1 permanente. • .

Séptima.- Desi'gn&r Comisiones . y. ponencias permanentes
o transitorias, • '

Articula sexta.—Corresponde a  la Comisión/Permanente 
del Consejo*

Primero. * Cuidar de ja ejecución de tos preceptos legales/ 
estatutarios y reglamentários,' referentes al Instituto Nacio
nal d© Previsión y vigilar el - cumplimiento de fqs acuerden 
de su Cpnsejo de Administración. 
'. Segundo/ Resolver las . consultas y dudas ’ cjue surjan 
acerca de la» aplicación de dichas disposiciones y aquerdos, 
sómftiendo al Co)nsej.ó, las* que jx>r su impc«*tancla" lo -re
quieran.* . . .  ¡

Tercero. De-signar los funcionarios, que hayan de desem
peñar Jos cargos d© Delegados Provinciales del. Instituto y  

yjefes de Secciónr y  proponer al; Consejo el nombramiento dé 
Directores de Caja v^Jefe^ dé Servicios Nacionales y Jéf©¿ 
qU Servicios Centrales. '

Cuarto. 'Imponer, al personal .las cú/recciones disciplinariái*, 
previa la formación del oportuno expediente cuándo Ja sanción 
propuesta'sea.d© separación, resolvíéndo los recutsos de alzad* 
«ontra los fallos dictados sobre esta, materia per el
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üwinto. Exam inar y aprobar ios acuerdes mensual-es de

gastos de adm inistración. .
Sexto. C uiílar especia-iriicive dé que i!os fondos dell Insti

tuto no se apliquen a  otros fines que lo» qué permitan los pre
ceptos .-orgánicos.
, Séptim o. E xam in ar e Kiíofm ar la Memoria anual ¡que re-

dacte el C oiu jsário-D ireclur para 'e levarla  a la aprobación del •
Consejo. • • ’ « ' - # .

, Octavo. Resolver en cada caso sc;b.re *as inversión#* de
¡.o?. fondos de*previsión. ' ; * •

Noveno. D ictam inar lo> asuntos que h  su inform e someta 
el Presidente. * . ^

Décim o. ínio-rmaf lus Presupuestos anuales y las necesa
ria c transferencias', el .balano* udmims/rat.i.vo y las cuentas 
i» ü nales. . . •

«Undécimo. in form ar, igualmente, en todos los demás asun
tos .que el C onseja  le fnconuende. ; ’

Artículo séptim o.—danto los.acuerdos del Consejo* como los' 
de Üa Comisión Permanente, ser^n comunicados al Ministro de 

.Trabajo, <101111*0 del plazo de cuarenta y ocho horas de haber 
sido adoptados, y fno serán ejecutivos hasta que transcurran 
otras cuarenta: y Ocho horas después de la notificación. E l Mi
nistro de Trabbjo podrá suspender ios- acuerdos '¿el -Consejo 
que considere perjudiciales a‘l interés- general, d e ‘Ta' Nación o 
que estime no se adapten al criterio dél Gob lerdo eñ materia 

- di.- Seguro^ Sociales. ' * • ' *
Artículo octavo. El M inistro de T rab ajo  señalará ¿as ñor-' 

a que deba sujetarse 'a política del Instituto en m ateria 
.de* Seguros ' Soria le>> ahup ando a tul efee.ta las medidas opor
tunas^ p ara aseguré*' e4 v inrq Jimiento de las m ism a®.

ArtMiu'ü noveno. E l Presidente del C onsejo de» Adm inisiya- 
ción del instituto ostentará !a representación del mismo, y ten
drá la plenitud de ‘atribuciones y responsabilidad la alta 
dirección que se le confía. D ésarr.ol^rT siem pre sus funciones 
de conformidad con* las no: ma> recibidas del ‘Ministro de 
T rabajo . .* * r

Artículo décim o.— K! V icep resid en te  deí Consejó de ’Admi- 
rdsrración deil Instituto’ sustituirá al* Presidente en tós casos 
de enferm edad, 43ucencia o vacapte ; tendrá a su cargo ’ la* ins-. 
petición; de tíos servicios encomendados al Instituto y las^dem ás 
iunn-oqes qtUí en* él delegare el Presidente. | •

m Artículo undécimo.-—T anto el Presidente d&l vCorisejo de 
Administración lio ni o el Vicepresidente,' tendrán categoría ád- 
m m istrativa' de Director general incluso a los efectos determ i
nados en él Decreto d<- veinticinco de enero de mil -novecien
tos, cuarenta y uno., : ' \  \  ̂ . £

Artículo dUodéCitno— La D ilección A dm inistrativa y T é c n i., 
cá d e l ‘ Instituto, así cqrno ^l .cumplimiento y ejecuciófj de los 
acuerdos’ d eL C o n se jo  y dé la Comisión Perm anente, quedan 
atribuidos' al .mom i sari o. Di rector del Instituto a quien corres
ponde la  firma en /nombrt^de da Institución* Despachará direc
tam ente con el Presidente o* Vicepi^esiden-T en su caso, los n

asuntos qiip no. Sean dé los reservados al Consejó o a ía Lo- 
rumión Permanente. -Tendrá Ia> iaruliades de representación 
que le fueran delegadas por. el Presidente.. *

Artículo decimotercero.— p u ed q  autorizado d  M inistro de 
'Trabajo pará dictar,, las órdenes, y disposiciones que ..considere 
necesarias para la ejecución de-i. presente Decreto, quedando 
derogadas/cuantas á. tilas  se? opongan.

Disposición transitoria.— Prim era. El presente.D ecreto en
trará en vigor el d ía 'p rim ero  de diciembre próxim o,. en cuya 
fecha quedará disuelto el actuaT Conseju 'del Instituto Nacional 

-de Previsión y sustituido en la forma establecida en el pre
sente Decreto. * . #

Segunda. E l Presidente .dfcl- Consejo com eterá, al Ministro 
de Trdíbájo un proyecto de Estatutos en di plazo de tres meses.

Así lo dispongo 'pbr é[ presente D ecreto, dado en Madrid 
ti dos de novieqjbre^de rrtirnovecientos cuarenta y cinco.

• 7 F R A N C IS C O  F R A N C O * -

El Ministro de Trabajo, *
JO S E  ANTONIO G IR O N  D E  VELASO O  x

D E C R E T Ó  de 2 de noviembre de 1945 por el qué  se nombra 
a don Pedro Sangro y  Ros de Olano Presidente del 
Consejo de Adm inistración del Instituto Nacional de Pre
visión. 

A propuesta,<lel M inistro de T rab a jo  v jprevih fJeh-beración 
del Consejo de M inistros,. , *

yengo on nom brar a don P e d ro ■ San gro  y E o s de G lano 
Presidente del Consejo de Adm inistración del I-nstítiíto N a
cional de Previsióf». t

^Así lo dispongo, por el presente D ecreto, d.^do en M adrid 
3. dos d<s noviem bre de mil novecientos, cuarenta y'cinco.-

• . F R A N C IS C O  F R A N C O  * 
E l M inistro de Trabajo,

JO S E  AN TONIO G IR O N  D E  VELASO O

Q E C R E T O  de 2 de noviembre de 1945 por el que .se nombra
Vicepresidente del Consejo de Administración del Instituto
Nacional de Previsión a don José Luis de Corral Saiz.

• A propuesta del M inistro de T rab a jo  y previa deliberación
d e l.C o n se ja  de M in istros,. ' ' , . '

Vengo en ¡nom brar, á doft Jo sé  Luiá de C orral S a i¿  Vice- « 
presidente»- d^l C onsejo  de Adm inistración .(Jel ■. Institu to  •Na
cional ,de Previsión. .

Así loNdispor>go por (el presente Decreto, dadcl en M adrid 
a dos do noviem bre de mil novecientos cuarenta y clncfo.,• ■ r- f

-F R A N cftcO -v F R A N C Ó * ’ '■ , » . ‘

$a j¿in lstro  de Trabajo, ¿  . .•
-s J06F! ANTONIO GIBOljt D E  VELASO O  • .

: :

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
O R D E N  de 6 de noviem bre de 1945 por  

la que se desig n a  e l  Jurado  para otor
gar el prem io <Calvo S otelo» corres
pondiente al añ o actual. 

limo. ‘*Sr. : Convocado pt>r Orden de J3 „  
de julio de 1945, e ’- concurso para con-' 
ceder el pr^ni¿ anual uCadvo Sotedo»; co- 
rre^pondiéni^ al año actual, se hace pré-

v‘ . ' z

cUo, de conformída<i^:o<i U> dispuesto <n 
ia base tercera def concurso', designar ól 
¿urado* q u e  ha de discernir los méritos - 
de ilos concursante? y conceder tan alta 
recom pensa. . » V*

Con fal .fin este MbiíSterjo ha tenido â . 
bien ■* co n stitu ir/b a jo  la Presidenoja del 
señor Miinistró de. la Gobernacipn,, un J u 
rado del que fofrnarán parte Jos señores * 
■don G abriel A rias S a lla d o , Subsecreta
rio  de Educación P o p u la r; don Jo sé  F e r
nández^ Hernando, D irector general de 
Adm inistración X o c á il; don Pedro' ^ u -

■ ' ‘ i '

% * • V  ‘ \
guru^b ’ O ta ño, Direcfbr genergil ,'de Ai^
qui'tectufa don v a r io s  Ruiz del Castillo, 
Director dél Instituto de Estudios de A d -5 

rninfstración L o c a l; don Ju an  Jo sé  Fer-^
• nández V illa, Presidente dol C d e g ío  N a - ’ 

cion^) de S e c r e t a o s ,  Interventores y .De
positarios de Adm inisfración Local, y 
¡don Ju an  Guérrero Ruiz, Secretario T éc
nico de la Dirección G e n ia l  de Adm i- • 

mistració>n LotaL'

M a d n d ,;6  de ní^’iembre 19 45.^ 0  

s ' < +  '  PEREZ GQiNZAíLEZ'



B . O . del E .— N ú m . 3 1 4  1 0  n oviem bre 1 9 4 5      2 8 9 3

MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O RD EN  d e  19 de octubre de 1945 por 

la que se concede la libertad condicio-

nal a diez penados.

Ilriip. Sr. : Vistas las propuestas for- 
'muladas ¡para* la-* Aplicación del bonefi- 
cío de libertad condicional establecido 
por los artículos 98 #al ipo del Código 
Penal, .en relación, con.-IS. Ley de 23 de^ 
julio de 1914, «y visto el becreto de ¡9 
de junio de "19,39, ¿'..propuesta de) IJa - • 
trpnato: Central para la Redención de 
las Pejtas por el Trabajo y previo acuer
dó <JeT Consejo, ;de Ministros, .

S. IE. el je fe  den -Estado,. que Dms 
guarde, ha tenido, a Lien/ conceder el 
beneficio* de libertad condicional a ios 
siguientes' penados, quienes podrán ob
tenerla a la publicación de la presente 
O rden: * .

, De la Prisión Central de Amorebieta: 
•JAurora Pita ••Pardo.  ̂ ,, * <

-De la Prisión CentraV de %Guadalaja- 
t a : Rufino Guiberm o Salinas.- * 

vDe Ja Prisión Provincial de Bilbao: 
‘Redro* Escudero M iranla. -

De Prisión Frcvincial de Burgos: 
/Félix .SáíZ Saiz. * ' * »

De la Prisión Provincial "de M adrid: 
'Alfonso Carril Riera., ' ,

De la Prisión Provincial,de M álaga: 
Salvador Arijo González, < . ' /
. De- la Prisión Provincial., de Las Pal-E
nrías; Angel Fernández Alonso y. Crisr 

‘ tóbal torreas Rodríguez.
^)e la Prisión. Provincial de -Pamplo

n a :'Segu n d o  Lids Valenciano'* ^asca.
De la Prisión Provincial de-Sevilla :• 

José Tirado Jiménez. *

, Lo digo a ,V.vT. para Su conocimiehto * 
y efectos consiguientes. ’

Dios guarde a V. I, muchos años. *

y  Madrid, 19 de octubre ¡de' 1945. -
jy. . •v- v / ' • • ,. v , ,

\ : • f £ r  n  a n  n  e z . c  y  e s t a
(9 , »• ̂  ■ >... * •. *„

llnto.. Sr. Director,general <to Prisiones,

O R D E N de 19  de octubre de 1945 por 

la que se concede la libertad, condicional 

 a veinte penados.

limo. Sr. : -Viscas las propuestas for<- . 
* iquladas paira la aplicación del benefició 

la .libertad -concjicionail establecido por 
Icté artfcülps Yq3 al* íqo, déí Código Pe
nal, Decreto Üe 5 de afrrfo d e ^1940, Leyes 

’ 'de de junio de' roqé, 1 de /abril dé i'941
i  de octubre de 1942.; Órdenes minís-
. e ■ -v1. -■

teriales de 10 de junio de 1940 y  23 d e
• octubre.de 1942 y .Orden circular dé .ela 

Dirección General de Privones de 15.de 
abril de 1941, en relación qon la Ley de 
23 dé^julio de y visto el «Decrete^

•dp 9 de junio de y>39, a prppye&ta del 
Pn.trbnatp ' Central para / la Redención 
xle las' Penas*’ por el Trabajo y previoN 
acuerdo" del C o n se jo ‘de Ministros, .

S. »£• el Je fe  dd  Estado, que Dio's^ 
guarde, ha* tenido a bien conceder él 
beneficio de libertad, condicional, con . la 

N liberación definitiva del destierro*, & ) o s y  
siguientes penados, quienes podrán obé 
tenerla a- la ̂  publicación de la presen¿e; 
Orden v * ' .. / •

De la Tercera Agrupación de Ctolqnias 
Peqítenciária» Militarizada^ (Talayera) 
Rafael Ferre Jyárq y ’’

Del. Reformatorio dé Adultos de Ocá- 
ña': Balb-ino* Sánchez Lam’aña y ManvieP- 

«barragán I-fi»ertas¿. . -v /

D>1 Sanatorio P^tifenciarió de ^aP 
'Cristóbal i (Pamplona). :< Dositeo Ferrei-- 
ro Larz^bah*. • .

De la Prisión Central del Puerto de- 
Santa jo s  ̂ Raris Perelló, Ma-
m ft C a n y  Alcázar • Nicolás fjagesb FL-j 
guerola! * '

De- la Prisión provincial d.e Albacete; 
María del Rosario Bermúde;? Olivas.*

De la^Prisióp Prcvincial de .Avila: Se- 
^undp Jiménez Martín, ' • ... .-

De la Prisióni-Provificial de Granada: 
Luis*M iñáq López,- )

De la Prisión Provincial de Pamplo
na : Santiago Cfuirós Cívicbs; .

D e1 la Prisión pro viñeta! dé Segoviais 
'Anselmo'Hernáifdez Pajares. ‘

. De la Prisión^ Provincjjal - de j Sevilla : 
♦•Rafael Leóq Oporto y .Antonio’ Garcrf^ 

Soter. f

, De la Prisión C e lu la r  de ‘ .ValencTa ? 
Bautista Alteróla Alándote y, Pedro Mar-» 
tínez Pérez, Ó /

Del Destacamento R en al 'de Lozoyue- 
la ; M ^teo^lorenp Pulido.

De »la Prisión ’ Militar^ N avtl de Car
tagena; Juan Pardo. Zapata y Miguel *

/Andrés Juyeñt, ' *  ■; . ~• / • >. s  ̂ .• :
Del sFuerte. Miiit«T de ¿Rostrogordo 

/(Mélilla1) : BiepverhifiO' Soriano' Santiago.- 

v Lo digo; a  V. paro  su conocimien
to y efectos consiguientes. - y.

Dios guarde* a V. 1. muchos añoSj 

v; M;adri^i, 19 de q<*úf>re de 1945..

*‘ : 4f e r n a n d e z -c u e s t a ‘

limos, Sr. Director general -dé Rrjsiones,

O R D E N E S de  19 de octubre de 1945 por 
las que se concede la libertad condicional
 a  c incuenta y seis penados.

limo. S r . : Vistas las propuestas for-
* tnuladas para la aplipación ^él beneficio 

de MJbértad condicional establecido por 
jos artículos 98 a| 100 del ^ódigo P#-*

V ra^  Decreto de 5 de a ^ il  de íg fo ,  »Le-
• \ e s  dev4 de i unió de 19 .̂0, i . Q de ¿tbril 
^de 1941 y i& de ^octubre de 1942,. O r-*"

^enes migisterlales -de 10 de ^
/ 'de 1940 y 23 de octubre de 1942 y Or

cen. Circular xde esa Dirección General 
de Prisiones de 15 de. abril de 1941. en 

_ relación* con la L e y # de 23 • de julio * 
de 1914, y visto *>l Decreto de 9 

,juhio lie i^39, a  propuesta del Pfitfro! 
riato^'Central p ira' la* Redención d e  las ’ 

> Penas por el Trabajo y previo aciwrdc* 
del* Consejo de -Ministros, . y /-

/ Su Excelencia e l''Je fe  del Estado, qu* 
Dios guarde, ha tenido a .bien conceder 
el beneficio de libertad condicional,, con 

' la íibVa'ción definitiva dei deshierro, a 
ios siguientes /penados’, quienes podrán 
obtenerla ,a  ̂ la publicación de. la- pve- - 
sénte; D rden;

Da la Prisiúñ Central de Almadén ;*.Án~
toqio'Castellón Ruiz, Audi#?; Cano Navas,

- •"  \ . ’ f •.  : y  • ■ v
D e  ^  Tercerav Agrupación, .de Colo-

# nias Penitenciaria^ Militarizadas de Ta- 
j a v e r a L u i s  Alcobre Domínguez, Yu 
cerite ..S án efiez .Ovejero* . CÍarmélo Rui 
Rodríguez, Arnaído GélaberT. Pons;

De la Col-onia Penitenciaria del Due- 
so; yManuelr :Qromendia -Laborda.
, Ue la Rrisióp Central * <dé̂  Cuéfllar 

, Crnpanó Andrade Ollero. ^
* í ) é  la Prisión Central d^'G/ijón: José  

Fei*reiro Pardiñas. ' ‘ ' •
De la ’ Prisión Central de Duadala- 

ja ra : Emiliano VicenW Urrea, Francis-
• 10 Gómez 'Alonso. ' v .

De la Prisión Centrpl d él Puerto de 
San^a M aría; Benito Zubiaur Mar,tú. 
r.ez, Vicente •'Beso .Órtjz/ Rafael^ Gó- ' 
mez. Pi^a^o, Joaquín tDurán,-Reina, .Vi

viente  Esteban Gracia,/Antonio .Castaño. 
.Contreras', José Aréval‘0 C a s illa . ; ,

■ De la Prisión Celular de Barcelona: 
Bernabé García* Valero, Rogelio Cor. . 
tadá Per ais. •. * . ‘‘ ’ f \

p e  la* ^fisión  P rovin cia l'd é  .B u rgo s: 
E nílliá io  Saínz Maza y Sainz 

De’ l̂ar Prisión Provincia^ dê  Ciudad 
Re ai*: Manuel Maíz Alberdit Jos*é Villa- 
pueva 'p ia z , Eladio ^urgos Fernández, 
Natividad Mqlina Gafiano,vRufina Vega 
Miguel, Alfonso -Espinosa ' Dfazt 

4 De la  Prisión provincial dfc La d o .  
ruña: Mercedes W aíte de Pa7. R iló.

. De Ja Prisión Provincial de Gerona : 
^Franciscdr Casas ./Torrent, - Jo^é . JBaqué 
r L len a,-José Ribalta Sanz, Joaquín Grá-
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boleda P i. M elchor Domenech N arcis, 
A n ton io  P o rta  Valiellas, Joaquín Don jó  
G arriga, Joaquín M artínez M artí, Jaim e 
p ed resa  Colorner.

D e Ja Prisión Provincial jde M adrid: 
Ism ael Arteche U rquijo,

D© la  Prisión Provincial d e  M ujeres 
da «Madrid: M aría Josefa ' Travesado
Fernández,

D e * I a ‘ C lín ica  Psiquiátrica  Peniten- 
ria  de M adrid: F rancisca T orres 

P rim atesta.
D e la  Prisión Provincial de M ujeres 

de M á lag a: M aría E xpósito O jeda.
D e la  Prisión Provincial de palm a de 

M allorca:,. Sebastián Ferriol Carbonelí.
D e  la  P r is ió n 'P ro v in cia l,.d e-S a n  Se

bastián : Ramón' Pascual Torrents. ó 
D e la  Prisión Provincial d e . Sevilla :  

Cristóbal Vázquez D ía z > C ristóbal, Cua
resm a Cáceres, V ictoria  Fernández ¡Cas
tillo, Julio H ernández Huel.va, 

D e  la /Prisión Provincial de S o r ia : 
Jincarnación Rom era Caípnge, V ipíoria 
Fernández Cascante.

D e  la  Prisión .P royincial.de. T o led o : 
J u liá n  R o jas Moréjón* A urelio Gonzá- 

Jiménez, F élix  G arrido Fernández, 
José F rías  Rom ero, Jesús* G arcía  Beario.

Dte la  ,Prisión de Partido d e  N o vela*: 
José lLu.is.AIba Hernández. 

D e  Ja Prisión N aval M ilitar «Casería 
d e  O ssío», San Fernando ‘(Cádiz) : En- 

•ique O ^ u ñ a  M árquez. 
J.o digo a^V. I . 'p a r a  su conocimiento 

yr efectos consiguientes.
D ios guardé a  V . I, muchos añqs.  
M adrid. *¡T9 de octubre de .1945.

F E R 'N 'A \'D E Z -C U E S '?A   

Sr. D irector general de Prisiones

,11 mo. S r . V i s t a s  las' propuestas for
m uladas para  ¡La aplicación del benefigo 
de l i b r a d  condicional establecido por 
Jos (artículos 98 al 100 del Código Pe-; 
nal¡ Decretó -de ¿ dé abril de 1940, Le
y es de 4 ¡do júnio de 1940, r.° d e  abril 
d e 1941 y  -16 d e  octubre de 1942,- O r
denes m inisteriales de jo de j.ttnip <fe 
1940/23 de octubre de 1942, Decreto de 

'".1? <Jó diciem bre- de 1943( V O rden C ir
cular de é sa  Dirección General de ‘Pri- 
siones' de 15 de abril de ^^41,^en .rela
ción con Tá L e v  de 23 julio d *  1914 
y  visto el D ecreto de 9 de junio de 1939» 
a  propuesta del- Patróifato Central .para 

/la Redención de las - Penas -por el T ra 
bajo ‘ V. previo acuerdo de] C o nsejo de 
M inistros,

Su Excelencia el J efe  del E sta d o ;'q u e  
Dio® g u a rd e / h a . tenido a  bien conce
der el beneficio de libertad condicional!, 
qqti ia  liberación. definitiva del destierro,

: m io s  ^ guien tes penados^ '^-tienes po*

d r á n  obtenerla a la  publicación de la  
presente Orden ;

D e la Prisión (^entral de A lcalá de 
H en ares: Antonio B a s . Brotóns.

D e los Talleres P en iten d axio s.d e  A l
calá dé H enares: Juati Santos Llóren
te, Bonifacio López Constilludo Gómez.

D el Reform atorio , de Adultos dé Alí- 
cante: Antonio Carchano G rau.

D e la Prisión Central de B u rgo s; 
Raim undo Sánchez T o u s e t,' Pedro Alon
so Morenó; Antonio A yora C atalán, A n
tonio Izquierdo -Gahete/ Juan Borrego 
R odríguez, Pedro Carcedo* ¿Martínez, 
José Arturo Jiménez P isa , Victoriano 
Tornero Acuña, M iguel G óm ez Fernán
dez/ Antonio M árquez D ía z .,

D e la  Tercera Agrupación d e  Colonia^ 
Penitenciarías M ilita riza d a s  de T ala- 
verá : -Cosme Adrover R o selló, Llanuel 
(_¡ajderún Fernández. 

De íá  Colonia Penitenciaria del Du#. 
-o : José . Zabilde ; O naindla, Gabirio
Sainz Castafiedo^ Antonio G uerra G ar
c ía ,'F ra n cisco  Suárez O rtega.

De la Prisión Central* do C u élla r: 
Cecilio Peltqs C orL  - Angol Mustieles 
G arcía. 

De lá ü Prisión Central de G ijón : , A r
turo Fernández de. la V eg a , Mohum^d 
Pen Loa;

De la Prisión* Céntral da G uadala- 
jána: Román Sotana Serillo, .Julio O t- 
rega Romero, Bernardo G usarreta D íaz,
J usto' M anzanares M erino, P a u lin o 'S e - ‘ 
viltano Sierra, Manuel .Sáriphez ^Sán
chez, Guillerm o González A lvarez, Fer- 
 mm Santos .Ciruelo.

D e l R eform atorio de. Adtiltos de 'O ca-. 
naV Felipe Bosquet Fernández^ Éuge- 
nip Rodríguez G il, Julián  Muñoz Cam a- 
chó,1 José . A lbarráu Jiménez, A ugusto  
iVadillo G arrido, Pedro Rom ero C ala
bria , Juan M a n u e l^ o S o  M artínez,' Sé- 

, h^stiáñ O liv a  Sopálvecl^..
D e *ía Prisión Central * del Piiérto d e  

Santa M a rte : Bartolom é M unar MatéU, 
Segundo B ayo ju an in o , E m ilio  Mónte- 

‘ mayor Rodríguez, A nton io Rodríguez 
Rodríguez, ; Néstor Poza ^B allesteros, 
Antonio Ribas Mlarí? ^íanuel Judpez ML 
!úy,. Luis Peralta M ayoral, * Enrique Feú 
m eñía Méndez, R afael , Dúrán R^ina, 
M anuel Pórtela . Garzón*, * Manuel de 1̂  
Cerda Carrrtona, . M an u el./F lores Már- 
qiiez ,̂ D iegó * Rey * D esbás, Francisco 
'le n a / íe n a , V icente G qliana Serra.

Del Sanatorio Penitenciario de Muje^ 
res de S ego yia: L udivina Fernández C a 
deneas, Angeles R eyes M artínez: *

D el Sanatorio Penitenciárip S a n  Cris
tóbal de Pam p lopar ’L u ciap o  Castillo ' 
Bosque, Pabló  Solana Jinfénez.

D ^ T a Prisión  C én tr^  ^  San. M iguel 
4e;"¡¡os R e y e s M i g u e l  Pérez R om aro,

D ionisio Antonio R ueda T en a, Vicente 
O rio la A zn ar.

D e la  Prisión Central de T alavera  de 
la R ein a: Em iliano M oreó o Gómez, 

 D e la Prisión Provincial de A lbacete:- 
Roque Jacinto O liver G alera.

D e la  Prisión Provincial* de Bilbao : 
M iguel lEstébancz T am es.

D e la  Prisión Provincial de, Ciudad 
R e a l: Ram ón L beda Pérez.

D e la Prisión Provincial de Flueíva: 
E m ilio .Vázquez Blanco. 
 D e la  Prisión Provincial de L o g ro ñ o : 
Ramos* Dom ingo Sáez, Vicente A rtiu o  
G araizabal 'M arrón, Alberto V illas V i
cente,' Jesús Gómez A rdañza.

D a !a Prisión Provincial de M adrid: 
Julián Lázaro E scobar, Francisco Duáz 
Mora, ¿Mafcelino G a r c ía ' Ordóñe?, T o 
más Crosa-N ovillo.

D o I'a Prisión de Mujeres de M á la g a :' 
Rosario Alonso Pérez, Carm en M artí
n e z-G a rcía ,. Frapcisca M oya Catena.

D e üa Prisión de, M ujeres «Oblatas» 
de S ah tan d er: Isabel Fernández M an
bnez.

D e la Prisión Celular de V alencia: 
José Soriano Rodrígu&z, Luis Jordá, 
Cutanda.
D e la Prisión Provincial dé í*aliado-  

lid/: Teófilo Ram ón "Caudevilla Jassó,
 D e la Prisión Provincial de Zam ora : ; 
brregorió Nistal Vasco.

D e la Prisión de Partido de San Ro
q u e: Juan Est¡ero Piiio.

De la Prisión Especial de G ie z a : Je- 
G arcía, del ‘Arnol .

D e .la Prisión Especial 'de. -.Sigüenz^a: 
bl iseo Pérez Cárballó; 

D el D estacam ento Penal ' Presa dei 
Alberoiie: Manuel* Rodríguez G arcía.  
y  Del Destacam ento Penal d e  Bisaurri 
(Huesca) : Vicente, Ram i Fum ana^

f>el Destacam ento P&nal de Colm enar 
ATiejo:. Julián. Pérez Afidréu. .

Del Destacam-entq Pen al de Lozoyue- 
rio -ó a rg an ta : Manuel 'C a s a d o  Blanco,! 
.Basilio Calderón Ruiz, José. M a rtín e z ' 
l'oledo,. Aveliño González Méftdez, A n - 

 tc»nio Pérez Sánóhez, Francisco R eyes 
Heí'n7©so, E ugen io A lpúente Menciano,
Patricio López Y eia , Bonifacio 'V alero  
Murciáno, José M aría González .Sesm a.

.D e  l a  Prisiórl N aval M ilitar de C a r
tagen a: A lberto Baró Pía.

E>e.Ía Prisión  M ilitar Castillo de San 
Felipe d e ‘El Ferrol f José Cuevas Fe- 
rreiro,

AsimisnríO vSu Excelencia eá Jefe del 
Estado,* que Dios, guarde^ ha tenido a  
bien conceder, en átencióñ a#.íos infor
mes em itidos por fas respectivas Auto- 
ridadés localeí!, el beneficio' de libertad 
condicional, sin la {ibaración del* dé¿> 
tíertch '« ‘ I09 siguientes penados:.
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De la Prisión Central de Gi j ón : Sil- 
verio Andrés Blas.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
f ia : Serafín Valera Gutiérrez.

De la Prisión Provincial <le Madrid: 
Mariano Aguado Gutiérrez» Victoriano 
González Utrilla, Gregorio Gómez Gu
tiérrez.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid* 19 ele octubre, de 1945.

•FE R N AN DEZ-C ü EST A  

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 19 de octubre de 1945 por 
la que se concede la libertad c ondicio
nal a diecisiete penados.

Mrno. Sr. : Vistas las propuea as para 
la aplicación del beneficio de la liber
tad condicional establecido en «l Decre
to dfe 17 de diciembre de 1943, Or^ien 
ministerial de 19 de enéro de 1944» en 
relación con el Decreto dé 9 de junio 
de !939> a propuesta del Patronato Cen
tral para la Redención de las Penas; por 
e\ Trabajo y previo acuerdo del* Conse
jo de Ministros,
' .Su Excedencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, con 
Ja liberación definitiva del destierro, a 
los siguierves. penados, quienes podrán 
.obtenerla a Ja publicación de la presente 
Orden : , .

De Ja Prisión Central de Amorebieta : 
Soledad Ortega Molina, Amalia de la 
Fuente Peral.

De .'a Prisión Central.de Guadalajara : 
Alejandro Martínez San Miguel.

De la Prisión Provincial de B ilbao: 
Juan Ramírez Espejo.

De la Prisión Provincial de G ran ad a: 
Juán José Martínez Jiménez, Federico 
Rojatio, Sánchez. ’ •

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Anastasio Viera Martínez, Anastasio 
Castilla Regidor.

D e  la Clínica Psiquiátrica Penitencia
ria de Mujeres de M adrid: Ntcanora Co. 
r rodera Nora te. 1

De la Prisión Centráil de Madres Lac
tantes (Madrid)-: M aría Vila Losada."

. De la Prisión Celular de V alencia: 
José Lacomba Peiró.

• , Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros íEl Escorial): Francisco Huertas 
Chocano. .
: D e ía Prisión Militar de La Mola 
(M ahón): Angel Berajano Martínez,
Juan Pons Pdns, José Febrer Marqués.

Asimismo S. E el Jefe  del Estado, 
que Dios guarde, , ha tenido a bien con
ceder, en atención a los informes emiti
dos por las correspondientes autoridades,

la libertad condicionad, sin l a . liberación 
de¡l des ierro, a 'los penados siguientes: 

De ,1a Colonia Penitenciaria del Due- 
so ; Ricardo López ii\loral.

De la Prisión Provincial de (Madrid: 
Juan Garrobo Pérez.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 'consiguientes.

Dios guarde a V. I.' muchos^años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945.)

FERN AN  D EZ-CU ESTA

lim o. Sri Director general de Prisiones.

O RD EN  de  19  de octubre de 1945 por
la que se concede la  libertad 

condicional a cuatrocientos treinta y un penados.

limo. S r . : 'V is ta s  las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de libertad condicional que estable
ce eil Decreto de 17 de diciembre de 
1943 y -Orden ministerial 19 de ene
ro de 1944,1 de  conformidad corr el De
creto de x) de j-Unio de 1939, a pro- 
puesta dtl Patronato Central para la 
Redención de las Penas ,por el Traba
jo y  previo1 - acuerdo del Consejo de Mi
nistros, : *'

Su Excelencia el Je¿e del Estado, que 
Dios, guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condiciona'!, con 
Ja liberación definitiva de<l destierro, a 
los siguientes penados, quienes- podrán 
disfrutarla; a la publicación de la pre
sente O rden: v.

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Braulio^ Miguel Gó
mez, Amalio Díaz Fernández.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Víctor Garre Ortín, León Mar
tín Monzú,> Martín Román Cordero, 
Angel 'Fernández García, José Francés 
Sánchez. " _  w

De la Prisión 'Central de Almadén: 
Juan  Martínez Muñoz, Alfonso de la 
Encarnación Carboneras, Esteban Mo
reno González, José María Alfaro Moya.

De la Prisión- Central de Arnorebie- 
ta : Jo s e fa  'López Brea-Iniesta, María 
Süárez Salas* Teresa Martí Belda,
Felisa  Hernández García, Gregoria Pé
rez Ruiz, María Angustias Ureña Gar
cía ; paula Esteban Laipeña, Leonor 
Arias García, Josefa Pradal. Mustiales, 
Máxima Espinosa Vallejo*, Mátilde Co- 
ma GaJofré, Balbina Peláez García.

De .la Prisión Central de Burgos: 
Rafael Muñoz Martín, Rafael -Muñoz
Martín, José Bueno Vallan o,, Pedro 
Cortés Garcés, \Antonio Midet Délas,
Ju lio  Alvarez AlVarez, Pelegr.ín Do<lz
Cervera, Joaquín, Parra Gamus, Juan 
Migue4 Veja Martíñez

De la Primera Agrupación de Colo
nias Penitenciarias . Militarizadas Dos 
Hermanas : Juan Medina Mendoza, -Ni
colás Crespo Pinto, Rafael' Gallego-Fer
nández, Pedro Parra .Martínez.

De lá Segunda Agrupación do Colo
nias Penitenciarias MMitarzadas Mon- 
ti jo ; Cesáreo ‘López Luengo, . Valentín 
Menchero Rodrígúez, Antonio Muñoz 
García-Moreno, Agustín Arrufat Capella, 
Alfonso Núñez Jiménez, Tom ás Pachón 
Fuentes, Juan Roig Tur, Rufino Gar
cía Muñoz. .

De la Tercera Agrupación de" C o lo 
nias Penitenciarias Militarizadas, Tala
yera: Patricio Blasco López, Gabriel
González 'Lorenzo, Antonio Bujez Te
jada, »Evenció L u jan  González, Ildefon
so Escudero Maroto, Alejandro Alvarez 
López, Francisco Ortega Benito, Vic
toriano Rodríguez Ca-banillas, Dionisio 
Guiilén Puentes, Restituto Arias Díaz, 
Mariano Salvador Guindal, Gregorio 
Mora Pacheco, Juan Domínguez Tena, 
Jesús Gutiérrez Dono-s'o, Dámaso Villa- 
nueva Pino, Simón Sierra Cabrera, Eii- 
sebio Crespo Santaeufe-mia, José  G ar
cía Recuero, Isidoró Nieto Tirado, 
Benito García Cartagena, José Men- 

‘ guaí Aicaraz.
De la Quinta Agrupación de Colonias 

Penitenciarias Militarizadas, Toiledo : Teo. 
Mosio Carrilero Lozano, Germán Gadea 
Marcth, Antonio Galindo Artero, Juan 
Parraga Jiménez, Pedro Jiménez Espi
nosa, ’ Juan Berzas Rodrigo, Antonio 
Arquero González', Manuel López Ra
mírez,- 'Francisco Guijarro Roda, Juan 
Barranco Pagano, José Roca Zarago
za, Israel Ramírez Risueño, Joaquín 
de Diego de! Rey, L e0nci° del Hoyo 

* Bermejo, Antonio Marañen de la Oli
va,' Ramón Gaspár Arnal, Enrique Mu- 
solas Muñoz, José Montero Carm opa, 
José -M.* Montaner, Lorenzo Jurado 
Luna, Ciríaco Rodríguez Núñez, Anto
nio L a g a  Piquer, Jesús González Mi
ñan o, . ‘ • .<

De la Prisión Central (je Cuéllár: 
P.edro Varela Magano, M atías Toro 
Reina, Juan Compaoy Com pany, Ce- 
ferino Gutiérrez Careaga, Miguel Ba- 

= día Sancho.
. De la Colonia Penitenciaria del Due- 
s o : Ramón Belcebre Monreal, ¡Esteban 
Espinosa Carbonero, Lorenzo Ortiz 
Zorrilla, Anselmo- Claverías Quintillé, 
Mariano Sánchez Castro, ¡Mariano G ar
f ia  Castro, Agustín Valls Suñer, Anto
nio Moragues Amorós, José Sala Sán
chez, Angel Noriega ¡Fresnado, Julián 
López Díaz, Antonio Ortuondo Eguirao, 
Plácido Jadraque Jadraque, José  A ra
gón García. y 1,

De la Prisión Central de G ijó n : L u 
cas Bermúdez Martínez^ Jo sé  Capdevi-
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l a  Boira ,  B ela rm in o  B ueno  Fe íto ,  Jo sé  
£ a b a l  Valle , F ranc isco  Betrón Ruiz.

D e  la  Pris ión  C e ñ irá !  de  Guadalaj^i- 
r a :  D a r ío  H en ch e  Redondo ,  Félix R a 
m ó n  M oreno ,  Basilio  E sp in o sa  Ruiz, 
N ic o lá s  S ac r is tán  Díaz, R am ó n  S á n 
chez  P a r ra , '  Virgilio  S an to s  López, P e 
d r o  González Aceitero . '

Del R e fo rm a to r io  de  A dultos  de Oca- 
ña  : Balb ino  E sp a ñ a  M óstoles,  Lorenzo  
Alonso Muñoz, "Víctor O r t iz  Gómez, J 
J o s é  M ora les  B a lle s te ros , '  F ranc isco  
F e r n á n d e z  F e rn á n d e z ,  F r a n c is c o  Re
do n d o  A n a u t ,  T o m á s  Peño M art ín ,  L o 
re n z o '  C ó rd o b a  C ó rd ó b a ,  ManueJ Alva- 
rez  R a m o s ,  Pab lo  G reg o r io  So lera ,  ‘Luis  

'(Ruiz P r ie to .  *
. Del S a n a to r io  Pen itenc ia r io  de P a m 

p lo n a :  Felipe  I le r rn n z  Prie to ,  Vicente 
R o v o  T en a ,  Marcelo M art ín  González.

D e  la Prisión C e n tra l  de San  -Miguel 
d e  los R eyes :  E s ta n i s l a o  G arc ía  H e r 
nán d ez ,  Emilio  Ju a n  M a r t í , ,E n r iq u e  G ó 
m ez G rau ,  V icente  Salom Mira,  Anto
n io  Roig Roig,  D o m in g o  S e g u ra  del 

. R í o ,  ¡Vicente B enaven t  S a n m a té u ,  ‘ J u- 
3ián Blasco/ T ru ji l lo ,  Anton io  F ab rogues  
M ar t ínez ,  José* B orras  F o n ta n e t ,  J e n a ro  
R a m íre z  A ndrés ,  A gus tín  San  B a r to lo 
m é  Trence., F ranc isco  V erdugo  F e r n á n 
dez. Manuel R ab ad á n  T a lay e ra ,  B a u t i s 
t a  'Femenla  G adea ,  G regorio  fcM art ín  P a 
lomino,  E n r iq u e  T en  Royoj Blas Llopis 
Sa lom ,  A n ton io  C a n e t  G a r c í a , - B a u t i s t a  
M arch  Pons ,  Manuel P ru ñ o n es  L a i ru z ,  
E m il io  Roca Querol,.  S a n t ia g o  Iranzo '

■ R am írez ,  V icen te  N a v a r ro  San José ,  Al
fo n s o  Cas-tañer p n v a l ,  V icente  Torriit) 
M erce ,  Ju l io  .Soriano H u r t a d o ,  Miguel 
A lbarrac ín  L eón .

I>e Id Pr isión. C e n tra l  d e  S a n ta  Isa-, 
b e l :  Leocadio  P r im it ivo  H o r te t  Sánchez ,  
E sc o lá s t ico  H e r ra n z  J im é n e z v J o s é  Agtii* 
l e ra  C a ro ,  E u s ta q u io  C a rd o  de la  Hoz ,  
M iguel  Cáip.e-1? N av arro ,  Antonio  Díaz  
Sánchez ,  José  R od r íg u ez  Díaz,  Jo s é  F e -  
r r e r  L a s a la .  *

D e lá* Pr is ión  C e n tra l  de  T a la y e r a  de  
Ja R e in a  : Ezequiel G a r r id o  G arc ía ,  An
to n io  Alonso . Rebollo, J u a n  L ópez  Bra- 
yo , M a t e o  P r a d a  Bravo.

D e  la * P ris ión  C e n t r a l  d e  Y e s e r í a s : 
j u ü á n  J im én ez  M o ra ,  Antonio  , G a r r id o  
C a s a n o v a ,  L u i s  T ordes iU as  G arc íá ,  A n
to n io  M ullor P a s t o r ,  M á x im o  A lc a ld e  

¡ Andrés ,  R a m ó n  ("arpio T a ju e lo ,  G abrie l  
d e  M i n g o . Sanz ,  Federico  Sa lv ad o r  Azor.

D e  la  P r is ión  P ro é in c iá l  de A lbace te :  
F é l ix .  M uñoz  ' A m ores ,  R o q u e  J a c in to  
A>liver G a lera ,  F ra n c is co  (Solera M oreno ,  
M a n u e l  L u ja n  F e rn á n d e z ,  C e le s t in o  F e r 
n án d ez  González.

D é  3a P r is ió n  Provinc ia l  d e  B adajoz  : 
F lo r e n t in o  Rosell Benito^ A g u s t ín  C a r -  
bonell  M a u r i ,  M anue l  R u iz  Sa lg ad o ,  
F r a n c i s c a  C a n o  Díaz.

D e  la P risión C e lu la r  de  B a rce lo n a :  
E n r iq u e  B a la r t  Pu ja la r ,  S a lvador  Sit- 
ges "Alsina, J u a n  AJbiol Pallaren, D o
m in g o  M a ta  Roca, Angel T a s a  V e n tu 
ra,  M ateo  Olivé S a n g e n is ,  D aniel  Tri-  
quell • Martí,  Eulogio  M árquez  R om ero, 
Ce ns tan tin o  C a s t ro  Sáéz, R am ó n  More
r a  C odina,  E d u a r d o  Jo rd á  H e rn an d o ,  
Pau lino  Soler Baró .  ~

De la Pr is ión  Provinc ia l  de M ujeres  
(B arce lona)  : L u is a  B rú ñ e te  .H erranz ,  
A g u s t in a  'L ib rad o  Alcañiz.

De la Pris ión  Provincia l  de  B i lbao :  
J u a n  Jo sé  F e rn á n d ez  C as te l lan o s ,  Vi
cen te  Alaban N a v a r ro ,  B e rn ard o  G a r 
cía Andicoechea.

De la P r is ión  Provinc ia l  d e  C á c e r e s : 
Diego G a rc ía  D ávi la ,  V ic to r iano  G u t ié 
rrez G arcía ,  Migüel M ar t ín  B e thencourt .

D e  la Prisión Provincia l  de  C a s te l ló n :  
Joaquín  Gasch Bachero,  Agustín  R e m o 
lar  C aste l ló .

De la Prisión 'Prov inc ia l  de C ó rd o b a  : 
D om in g o  C en o  A renas ,  José  ^ e n a  C a-  

' ballero, Jo sé  O r t s  Pérez,  Jo sé  C u b e ro  
García ,  * Andrés Valen tín  Valentín .

D e  la P r is ión  Prov inc ia l  .de G e r o n a :  
J o s é  • 'Sanremá R ecaséns ,  Sa lv ad o r  C o s 
ta  C a r re ra s ,  J ’nan  J a s  P lan as .

D e  la P r is ión  Provincial- de  G r a n a 
da : Federico R o ja ñ o  Sánchez ,  C r i s tó 
bal Rodríguez  N á^an jo , '  A gus tín  P e ra l
ta M artos ,  R a m ó n  M ora les  H e r re ra ,  
Ju an  Jo sé  M ar t ínez  J im énez ,  F ran c isco  
G arcía  M oráguez ,  D ion is io  S e g u ra  M o 
lina, José  Alonso' M endoza,  Antonio  S a n 
tos. Ballesteros ,  J o -é  F e rn á n d e z  Jimé^ 
nez F ra n c is co  A renas  R om ero ,  R a m ó n  
M ora les  H e r r e r a ,  i ia n ie l  M ar t ínez  S á n 
chez. • ~ !

De lá  Pris ión  Prov inc ia l  H u e s c a :  
Jo sé  Ibarz  C as te l ln ó u ,  R o m u a ld o  So la
nos C abo t ,  ;T o m á s  M a teo  R u isá n ,  R a 
m ón .Viejal García '.

D e  la P r is ión  Prov inc ia l  de  H u e l v a : 
F ra n c is c o  D e lg ad o  G a rc ía ,  R á t? H  G a r 
zón R odríguez .

D e  la  P r is ión  P rov in tñal  d e  J a é n :  
F ran c is co  P a lo m in o  C a la h o r ro ,  Miguel 
Sánchez '  Sánchez ,  J u a n  G u a rd ia  R odrí
guez, J l is to  B e rr io s  B u rg o s ,  A n ton io  
l ia m o s  Navas,.  Pedro7 M ora les  Agudo.

De la P r i s ió n  P rovinc ia l  de  'L é r i d a : 
Angel Martínez- E sp a rza ,  Alonso C a z a r 
la  Fe rn án d ez ,  S e b a s t iá n  - S á n c h e z 'A lv a -  
rez^ Celest ino  P a sc u a l  M ^sip ,  E n r iq u e  
G r a u  M qre t ,  Jesi is  E s t e b a n  Poyuelo ,  
L o re n z o  M ir G ra t is ,  A g u s t ín  Morelló 
Valles,  R a f a d  T a f e n e s  ReVne, Pedro  
D e v a n t  Serra¡$olsa, Alfonso G o rg u i  Sa
la, J u a n  B a r r e r a  B reck ,  Cario;» Ju l iá  
Sa lvá.

•De la  P r is ión  Provine}al d e  L o g r ó ñ o :  
Nicolás  M o n te s  A n d r é s , ’ Jo a q u íñ  T o r r e s 5 
P a lo m a r .

D e la Prisión Provincial de Madrid:

José  Paz C a lvo ,  R a m ó n  Mingo Sánchez,  
Eloy Ruipérez  M alil la ,  G e ra rd o  G u e r re 
ro M art ínez  J u a n  Tajuelo  G arc ía ,  jos.-* 

‘M ira lle s1 S c g a r ra .  Fe rn a n d o  Gil -Macho- 
ca,  M arcel ino  Lucca  (rascón ,  Andrés 
M uqueda  R odríguez ,  José  M a r ía s  Loz i - . 
no, Ju an  M aur i  Y ubero ,  Ju a n  P u ig  Se- 
r ra ,  M anuel G a rc ía  Melchor, J u a n  'Sán
chez G arc ía ,  C lem en te  Moreno del G i
mo, Luciano  Jo rge  López, José  M ar íq  
C a ñ a s  Cruz ,  E m i l ia n o  Pérez  Solara , 
Pablo Peña lver  V ida l? V ic toriano \Gar-» 
cía R odr íguez  López, Je ró n im o  C ae  al- . 
duero  M ussó ,  E s teb an  ^Alvaro Pere-i.

/•De la Pris ión  Provinc ia l  de M uje res  
(M adrid)  : C lo m en ta  A lm en a ra  C a sa s ,  
R a im u n d a  Isabel E lvira ,  O.uintina M ar
tín González, .  Pe tra  de la O sad a  Peña, 
P a u la  D e lgado  Rodríguez .

De la Pris ión  Prov inc ia l  d e  Málaga.:  . 
A ntonio  P a n ia g u a  J im e n a ,  M anuel C o r 
tés O r ta s ,  Jo sé  Fern án d ez  C o rn e jo ,  Mi
guel vC o r tés  H o rcas ;  J u a n  Millán F r í a s ,  
José  Sánchez  B u z a g lo . ..

D e  la P r is ión  Provincia l  d o  M uje res  
(M álaga)  : F r a n c i s c a  C o llado  P éd raza ,  
M ar ía  Anton ia  M edrano  F e rn á n d ez .

De* la Pr is ión  Prov inc ia l  d e  'M urc ia :  
J u a n  Sánchez  Sánchez,  Diego García- i 
Sevilla, M ateo  Fern án d ez  D á ñ a te ,  J u a n  
Sánchez  López.

De ía P r is ión  Provincia l  de  O r e n s e :  
José M o l i n a  Caro .

Do ia  Pr is ión  Provincia l  de O v i e d o : 
V íc to r  del B u s to  G arc ía ,  Cáelos B a r 
quín L a r  ríen, A gus tín  Sánchez  del P ino, 
F ran c isco  López A tan d o ,  E u te m io  C a 
r r e ra  l i b e r t a ,  R ica rdo  T erce ro  C a b a 
llo, L u is  L ag o  N o s ti ,  Aurelio. A rrebo la  
Agundo ,  F ran c isco  Bel i rán  R oluda,  L a u 
reano  T o  rneir S a n c luzó Pedro  C órd ob a 
Avila,.  Ju a n  M a t a  Valle," S a n t ia g o  M én
dez d e  la Sen, A n d rés  Sánchez  del P i 
no, José '  ^Durán O te ro .

D e  la  P r is ión  P rovinc ia l  "de F a le n 
cia ; '  A n ton io  F e rn á n d ez  G óm ez,  Jo sé  
U rb in a  Iba/*ra,4 M anue l  Ramots Silva\

D e la P r is ión  Prov inc ia l  d e  L a ^  Pa l
m a s :  U lp in o  V alero  Plaza .

.' D e  la P r is ión  Provinc ia l  de  P am p lo -  
n a :  Vidal  G a lán  G arc ía .  " •

D e  la  P r is ión  Provinc ia l  d e  San  Ser 
b a s t i á n : Matí 'as Pérez  B a ta n e ro ,  Em il io  
C o r té s  Losilla ,  F ra n c is c o  M ó re n te  M o 
lina, Jo sé  P a lm e ro  M endoza ,  V icen te  
Vidal  Gisbe 'rt.  t

D e  J a  P r i s ió n  P rov inc ia l  de  S a n t a n 
d e r :  S a tu rn in o  E x p ó s i to  Pozuelo ,  An- 
gel* V a lm á ñ á '  C a b a r g a ,  G o n z a lo  V e g a  

. R oig ,  F é l ix  Sal a za r  Pa lac io ,  Santos.  
G a rc ía  G a rc ía ,  Jo sé  F e r n á n d e z  .R o d r í- s 
guez, Jo s é  F u e n te s  Fe rn án d ez .  ; •

D e  la  P r is ió n  v P rov inc ia l  de  Sevilla : 
P ed ro  S ánchez  Soria,no, Jo sé  G a rc ía  G a -  
l indoy Angel  T r e n a d o  L le ren a ,  Eloy R o 
dríguez  Álamijlo.
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De l a  Prisión Provincial de T a rra g o na: 

 Jo sé  Lloverías M artín, Cris-pulo
F re iré  Jim énez. '

De la Prisión Provincial de T e ru e l: 
jr  sé Guirao Teñero.

D e la Prisión Provincial de T o led o : 
G regorio Pavón Morcillo, • Ju sto  de la 
Peña Mora talla-, Frutos Patres Villa- 
seca.

t De la Prisión C elular dé V a le n c ia : 
B au tista  C astillo ' E.>-cr.ibá, Antonio inó
rente Capel, Jo sé  Peris • Asensi, Pablo 
Pedro B erlan g a1 Zahonero, Vicente Do- 
m ingó H eriíández, Alberto M em brilla 

' A lba, Federico Sanz A ser, M ariano Me
dina Sánchez. . •

De la Prisión Provincial de M ujeres 
(Valencia) : Angela Donienech G arcía.

De la Prisión Provincial de Vallado-- 
lid : Angel Blanco* Niño.

De la Prisión Provincial! de Zam ora :\ 
Benito N\ieto Nieto, F ran cisco  Oeo F i-  
gueroa, C ristóbal Rtermeroy M oya, Mi
guel Martínez. G arcía.

D e la Prisión Provincial de Z a ra g o 
za : 'Manuel F rígo la  Fon't.

Del D estacam ento Penal de Belc-hite; 
Jo sé . M artínez Erados,' Florencio Verdu
go  Belinchón> Rosendo Moreno d e  la 
Parra , Cosm a G racia Ailcaine, M anuel 
C asaldp Nuez, Antonio Zam ora Góm ez, 
Ram ón B lesa Sorribas.

Del D estacam ento Penal de Buscar- 
v ie jo : Restituto Pacheca Lozano, F ran 
cisco Sánchez. M orilla.

Del D estacam ento Pernal «Pozo M aría 
Jju isg » : M ariano Valverde C ollado.

Del D estacam ento Penal de C hozas 
de la  S ie rra : Ju a n -Jo sé  Aceituno Sirue- 

; l’a. Eulogio Velázquez A ndújar, Eusebio 
D elgado C respo. • .

D e l . D estacam ento Penal de Colm enar 
\ rie jo : Celestino H uertas C orredor, Jo a 
quín M artínez Ram írez.

Del D estacam ento Penal de Cuelga^ 
m u ro s 1 (¡El Escorial) : Pedro M artínez 
Albertos, G regorio M ora M ora, M anuel 
Prieto- G arcía , F ran cisco  G allego  M ore
no, D aniel Clem ente B rusell, Abejón 
Broncha! Soler.- *'

Del D estacam ento Penal, de San Mq- 
m é s : Manuel V iñas Vázquez, Alfonso 
N otario C alvo. '■

Del D estacam ento Penal «Pozó F on - 
. don»: Raim undo Fernández B astión ,
.Fernando^ Olmo B a ra g a a o , M iguel LÓ- 

, pez C a rv a ja l, Migue*! E strad a  Sa iz .(

Del D estacam ento Penal «2.0 Trozo 
Cañad» (Toro) : Manued G u ard ia  fcer- 

,nández. v
Del Destacamento- Penal de F on tio sc !- 

. Em ilio  Tena Sebastián . '
Del. D estacam ento de Penados de 

H u e sc a : Jo sé  Picazo- Córdoba.
1 Del Destacam ento Penal de Bisau-

r r i : Jo sé  F illa t Serena, Jo sé  M artínez 
■Pardo. ' x *

Del Destacqm ento Penal de iLa «oua- 
rre : Manuel (bastillo Carretero.

Del Destacam ento Penal de Rozas de 
V cikleporres: Ju an  G abriel V illegas.

Del D estacam ento NPenal de Villam a- 
,n ín : Manuel Alvarez Hernández.

Del D estacam ento Penal de M iraflo- 
res d e 'la  Sierra r F ran cisco  Ayllón Hi-' 
ge*, Ju sto  M adera de M atías , Gonzalo 
Gutiérrez Arce, Amadeo Vidal Berclier.

- Del Destacam ento Penal de Puente 
de la Ped rera : F ran cisco  M olina G ar
c ía : C asim iro  ( Frutos Ram írez.

D eF Destacam ento Penal de V ajde* 
manco : Francisco Soler R eus.

Del Destacam ento Penal de B rú ñ ete: 
Antonio Góm ez Santos, Francisco  Ma
drigal Dom ínguez. .

Del Destacam ento Penal, de, las Mi - .
- \

ñas de C a s a y o : Manuel G rajee Dom ín
guez, Am ador M osquera Rodríguez.

Del, D estacam ento Pena] de Reino-so 
de C eerato : V ictoriano G arcía  R odrí
guez lLó.pez, A-ntonio G arcía Beníte^, 
Francisco González Gómez.

Del D estacam ento Penal de L inares 
del A rro yo : Ju an  Mora Torres* -Ildefon
so A raque Ruiz, M anuel M arge lit Se
bastián, Joaquín  Navarro P arra .

Dél D estacam ento Pena] de V eg a de 
P a s : F é lix  Robledo Cue, D iego Zubi- 
llaga Martínez^ Santiago M artín Alon
so, R afae l Castillo- Velasco.

Del Destacam ento Penal d e . P o tes : 
Jo sé  M aría C alvo  CaWillo.

Del Destacamento Penal de Ju b era ': 
Jo sé  M arch Rose’t.

Deh D estacam énto Penal de M ontal- 
bán : (Lázaro Vicente C asu lla .

Del Destacam ento Penal de U tr il la s : 
Jq a n  F re ich  Peíró.

Del D estacam ento Pvena>t de O ro p esa : 
Am ador Álvarez López.

Del D estacam ento-Penal de Alcaude- 
te de i l a 'J a r a :  Ezequiel Barquero Sána- 

. bria. .
Del D estacam ento Penal •: de .Benagé- 

-b e r : jManuVl M ontesinos A lcalá, G u
m ersindo Salin as E an d a , Jo sé  M aría 
Pérez Alcaide, Aurelio La-cruz M arín.
. p e  da Prisión  ' de Partido de C arta 
g e n a : Pedro Torres Requena.

D e la Prisión de P a rtid o  de Ponfe- 
rrada : M ariueD A lvarez ' M uñiz.
. D e la Prisión E sp ecia l de S ig íie n z a : 
Antonio C alero  C astellan os, A n d r é s  
Ruiz Serrano, Eladio Góm ez C aribe.

' D e la Prisión de Partido de Vich:^ 
Antonio Rodríguez M artín , Jo s é  Gui- 

: 11 én^ . Fuen tes.
D e la Prisión M ilitar « C astillp  de 

M ontjuich»: Eugenio H ernández Puer
tas.

Lo digo a V . I . para su conocim iento 
y efectos con sigu ien tes.'

Dios guarde ¿x V . I. m uchos años. 
M adrid, 19 de octubre de 1945.

F E  k X A N  D lEZ-Cl) E S T A

limo. Sr. D irector .general de Prisiones.

O R D E N  de 6 de no viem b re de 1945 por  

la que se aprueba la propuesta ele
vada por el Tribu nal Calificador de las  

oposiciones al C uerpo de Auxiliares  de 

los 'Tribunales provinciales de lo 
Contencioso-administrativo.

lim o. Sr.-: Vista la propuesta elevada 
a este Ministerio por eil Tribunal califi
cador de las oposiciones al Cuerpo de 
Auxiliares de los Tribunales provincia
les de lu Contencioso-adminis»rativo com
prensiva de los treinta opositores aproba
dos, de acuerdo con los términos de la 
convocatoria respectiva, y estim ando de 
justicia los razonamientos aducidos por 
el Tribunal para que puedan ser inclui
dos en ¡la m ism a los tres opositores que 
por sus ejercicios pueden merecer tal 
conceptuación.

Este M inisterio se ha servido aprobar 
la propuesta, ampliándose a treinta y tres 
el ínumero de opositores que ’ han de for
mar el Cuerpo de. Aspirantes, que que
dará .constituido en la  siguiente fo rm a :

1. Srtá. M .a Luz B aselga  y M aycas.
2. Srta. M .a de los -Dolores H ierro y

de Echevarría.
3. Srta. ¡M> Lu isa de Cáeeres Vázquez.
4. Srta. Teresa Soriano G arcía.
5. Srta, Concepción Hurgado 'O livera.
6. Srta. M .a Eulalia  Calderón' G utié

rrez de la R asilla .
#• 7. Don Angel Fernández C alle ja .

8. Srta. Isabel' Asteínza Barfoier.
9. Srta. Adela Jim énez Cam puzano.

10. Srta. M ,a Jesiis  . Bemábjé A veleiras.
1 1 .  Srta. M .a del Carm en .Bernabé Ave-

leirasí
12. Srta. Am paro Coronado Pont
13. Srta. Isabel Prim o M edina;
14. Srtá. M .a Teresa Arm esto M urías,
15. Srta. Sara  Ruvas de1 R iego .
16. Srta . M .a Angeles Am elia R u iz  É s-  
.  ̂ querro.

17. Srta. P ilar ael Arco A-lvarez.
iS . Srta. M .a R o sa  G arcía  R o jo .
19. Dop Francisco L iria  M artínez.
20. Srta. Adela Marín R u iz .
2 1. Srta. M argarita Fernández Aítvarez-

Castellanos.
2 3 . ADon Ceferm o C uadrado ¡Matallana*
23. Srta . Ju an a  M atesanz y M atesanz.;
24. Srta. M .a Rosario Cruz Alm eida.
25. Srta. M .a Jo se fa  M ontañés Antcrtí.
26. Don Vicente C aballero Iglesias.
27. Srta. Isabel González (Moreno y

Ortiz.
28. Don Raim undo R am os Dom ínguez
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29. Srta. Natividad Toca Echeverría.
30. Srta. M.a de la Concepción Sevilla

y García-Ocaña.
3 1. Don Gonzalo Martínez Mendoza.
32. Srta. M.a del Rosario Puebla Gon

zález.
33. Don Antonio Sánchez Cerrada:

Lo qué digo a V. I. para su conoci
miento y demás electos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1945.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A

O R D EN  de 2 de noviembre de 1945 por 
la que se dispone la publicación de 
instancia de la Sociedad «Perfumerías 
Reunidas, S. A.», de Bilbao, en la 
que solicita se permita la instalación 
de una fábrica de perfumería y jabo
nes en el recinto del Depósito franco 
de aquel puerto.

limo. Sr. : A ilos efectos de posibles 
reclamaciones en ei p’azo de un mes 
señalado en jd  artículo 223 de las vi
gentes Ordenanzas de Aduanad,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. .1., ha tenido a bfen 
disponer la publicación en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la ins
tancia que p continuación se transcribe 
y en 'a que'la eoridad «Perfumerías Re
unidas, S. A.», establecida en Bilbao, 
solicita ía instalación de una fábrica d e ' 
productos de perfumería y jabonería fina 
de sus marcas y extracción de aceite de 
copra y semillas oleaginosas, dentro del 
recinto del Depósito franco de aquel puer
to de Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 dp noviembre de 1945.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

Instancia que> se cita

limo. Sr. : La  empresa que suscribe, 
«(Perfumerías Reunidas, S. A .»/co n  do
micilio eri Bilbao (Zamácotfa, 25), tiene 
el honor de dirigirse a V. I., y con é* 
debido respeto

E X P O N E ;
V

Que además del mércado nacional se 
propone orientar la fabricación y venta 
de sus productos de perfumería y jabo. 
nería fina hacia lqs mercados exteriores, 
particularmente a las naciones hispano
americanas, con las que nuestra Patria

mantiene tradicionales relaciones econó
micas. .

,La realización de! propósito indicado 
sería Leneficioso por múltiples razones : 
aportación de divisas a los recursos del 
Estado, ampliación de los vínculos co
merciales hispano-americanos, revaloriza. 
ción de primeras materias espáñolas libres 
para La exportación mediante sü trans
formación por la empresa ; utilización de 
mano de obra e instalaciones españolas, 
beneficio por elaboración de primeras 
materias exóticas, etc.

Por otra parte, este proyecto, lejos de 
lesionar los intereses legítimos preesta
blecidos, se sumaría a ’o que hasta aho
ra se ha venido haciendo en este orden, 
quedando todavía campo suficiente, por 
ilimitado, para futuras ampliaciones o 
concesiones nuevas Se trata ahora ini
cialmente de recuperar* mercados exterio
res, cuyo consumo en artículos españo
les se ha reducidu como consecuencia 
del prolongado período anormal, feliz
mente terminado, en las antiguas pose
siones españolas en Oriente y 'en  las re
públicas Centro y Sur-Americanas, países 
cuyo mercado no- proponemos rescatar 
en lo posible y en los artículos de nues
tra fabricación.

Al fin propuesvv), la empresa que *us- 
cribe cuenta con medios técnicos y eco
nómicos adecuados para reáüzar la labor 
indiffada y siendo 1a primera ’dn su gé- 

. ñero que en el puerto de Bilbao, tan apto 
para Ja exportación por su importancia 
comercial y por cu flota, se propone des
arrollar las actividades mencionadas, cree 
fundadamente que cumpliría una labor 
de gran utilidad.

Asimismo, la entidad solicitante se 
compromete a sufiagar todos los gastos 
que la Intervención oficial, caso de ob
tenerse la concesión indicada, pudiera 
originar.

¡Por' todo lo cual, y siendo las opera
ciones que se proyectan realizar de las 
comprendidas en ios artículos 222 y 223 
de las Ordenanzas de Aduanas y en el 
28 del actual Reglamento de Puertos, 
Zonas y Depósitos francos,

S Ó L IC JT A : /

A , V .  I. autorización para construir 
en los terrenos M  Depósito franco de 
Bilbao (Zona de Santurce), según plano 
que acompaña, edificios adecuados para 
inhalar los aparatos con que fabricar 
los productos de perfumería y jabonería 
fina, de sus marcas, con destino éxclu- 
sivo a l a . exportación, así como la exr 
tracción de ^aceite de copra y semillas 
oleaginosas.

Igualm ente' autorización 'para introdu
cir en dicho Depósito, con (libertad de 
derechos, el utillaje, mobiliario y uten
silios que la empresa' firmante necesita

para montar sus citadas instalaciones, 
o bien los elementos que de su fábrica 
actual interesa trasladar a la que proyec. 
ta en el Depósito fran co ; y también con 
igual régimen de exención dé’ Derechos 
las primeras materias nacionales o ex
tranjeras que su conjunto precise para 
sus elaboraciones de exportación.

Todo ,1o cual, en atención a los fines 
propuestos, así como a la legislación y 
precedentes anualmente existentes, junto 
con la reconocida justicia y alteza de 
miras de V. I., espera la empresa que 
suscribe, que merezca la áprobación de 
V. I., cuya vida Dios guarde muchos 
años.

Bilbao, 13 de octubre de 1945.—«Per
fumerías Reunidas, S. A.».*—P. P., En
rique Palacio. g

limo. Sr. Directo^ general de Aduanas.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD E N de 6 de noviembre de 1945 por 
la que se dan normas para el func io
namiento de las Juntas Locales de Pre
cios de aceituna de almazara durante 
la campaña 1945-46.

limo. S r . : Haciendo uso de las atrK 
buciones concedidas a este Ministerio de - 
Agricultura por el artículo sexto de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 
.14 de septiembre^de 1945, por la que se 
regula la campaña aceitera de 1945-46, y 
teniendo en cuenta la Orden dictada tam
bién por dicho Departamento en 27 de 
octubre de 1945 aclarando la constitución 
de las Juntas Locales de Precios de 
acéítuna de almazara, he dispuesto lo 
siguiente:

Artículo i.°  La Delegación Nacional 
de. Sindicatos insfará de sus delegados 
sindicales provinciales la rápida consti
tución de las Juntas Locales de Precios 
de aceituna de almazara en los términos 
municipales donde queden integradas en 
las Hermandades Sindicales del Cam po, 
comunicando al propio tiempo, en el pla
zo de'cinco días, a partir de la publica
ción de la presente Orden, a los excelen
tísimos señores Gobernadores civiles de 
las provincias, o livareras,, las relaciones 
de términos municipales donde estén le
galmente consttuídas dichas Hermanda
des Sindicales.

Art. 2.0 L o s Excm os. Sres. Goberna
dores civiles de las provincias olivareras, 
una vez conocida dicha relación, instarán 
a los Alcaldes de aquellos términos 'mu
nicipales donde no existen Hermanda
des Sindicales del Cam po legalmente 
constituidas, para que de un modo in-
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m ediato se constituyan las Ju n ta s  Loca- 
des de Precios de aceituna de alm azara 
en la form a ,prevista en el artículo sex- 

_ to  do la Orden de la. Presidencia del 
Gobierno de 14 de septiem bre dtf 1945.

A rt. 3 .0 L a s  Ju n ta s  Locales de Pre
cios de aceituna de alm azara, consti
tu idas según los artículos anteriores, se 
reunirán por prim era vez para fijar di- 
dhos precios al in iciarse la cam paña de 
recolección de aceituna en cada térm ino 
m unicipal, y después, durante el resto 
de ella, lo» d ías diez, veinte y último de 
cada m es, 10 los. siguientes si alguno de 
esos fuese festivo. Los acuerdos que se 
adopten en cada reunión de la  Ju n ta  se
rán com unicados a la  Je fa tu ra  Agronó
m ica Provincial por el Presidente de la 
m ism a precisam ente al día siguiente de 
celebrada la sesión,

A ft. 4*0 L a s  reuniones de las Ju n 
tas en las  fechas señaladas en el artícu
lo anterior son obligatorias, aunqué só
lo sea p ara decidir que se mantienen 
lo» m jsm os acuerdos .adoptad os en la 
sesión anterior. L o s  Presidentes de las 
Ju n ta s  serán responsables del cum pli
m iento de lo que antes se dispone, y 
las Je fa tu ra s  A gronóm icas deberán pro
poner a  los Gobernadores civiles las co
rrespondientes sanciones p ara  aquellos 
qüe dejen- de celebrar algu na reunión de 
la  Ju n ta  , sin causa justificad a o no co-, 

*muniquen sus acuerdos a d icha Je fa tu 
r a  en él día señalado.

Art. 5 .0 E l precio de la aceituna de 
m olino será fijado en cada decena aten
diendo .a su rendim iento en aceite, oru
jo  graso  y turbios, debiendp 'tenerse en 
cuenta las calidades de e9tos productos 
y  los precios de tasá  de los m ism os.

E n  relación con el grgdo ele acidez y 
calidad del aceite, las Jtin tas  Lócales 
no is© atendrán concretam ente a  Ja9 ca
racterísticas del obtenido en las prue
b as, sino al promedio que, cpm o resul
tado- total de la  cam paña, 9e ponsidere 
probable, d ad a  la duración que se  cal
cule a  Ja  m ism a, estado del fru to , ante
cedentes de años anteriores y, en gene
ral, considerando los d istintos factores 
que pueden {influir en Ja  calidad de aceir 
te obtenido.

Teniendo en cuenta dichos factores, 
la s  Ju n ta s  Locales calcularán la  pro
porción probable de aceite finó y  de 

‘ aceites corrientes que se obtendrán qrt 
el término m unicipal, y  de tal propor
ción y dados los precios establecidos 
p ara  las distinta^ calidades en Ja  Orden 
de la Presidencia del G dbiem o de 14 
de septiem bre últim o—ya que el poste^ 
rio r a juste  del relativo a los aceites fi
nos dispuestc? por la  Orden dé 6 de oc
tubre no puede tener aplicación prácti*

ca a  estos efectos— deducirán el precio 
medio del aceite en el térm ino, que se
rá  el que intervenga en el cálculo del 
que corresponda a la aceituna en cada 
decena.

Art. 6.° Si. en el térm ino m unicipal 
existen frutos de características distin
tas que ¡por elaborarse independiente
m ente dan origen a aceites de calidades 
diferentes, se fijarán, tantos precios de 
aceituna como clases de dichas condi
ciones ex istan , determ inando también 
para  cada una de ellas el tipo justo de 
cam bio de laceituna por aceite y  el pre
cio de m aquila, siem pre sin orujo.

Art. 7 .0 Todos I09 precios deberán 
ser adoptados por unanim idad p ara  que 
sean yálid os, y en caso de que falte  
aquélla, se hará constar en el acta  lo 
que cada Vocal proponga y se elevará 
ésta a la Je fa tu ra  lAgrodómica de la 
provincia para ¡que resuelva dentro de 
los cinco d ías siguientes, previas las 
pruebas e  inform aciones que estim e pre
c isa s  y después de pido el inform e de 
la Delegación Provincial del Sindicato 
V ertical del O livo, M ientras tanto, de
berá continuar la entrega de aceituna 
en la9 fáb ricas, aunque queden las li
quidaciones-pendientes hasta que sea 
conocida la resolución de la  Je fa tu ra  
A gronóm ica.

A rt. S .° E n  el caso de que por ne
g ligencia del Presidente o por cualquier 
causa justificad a la reunión de la Ju n ta  
n o  se h aya celebrado en el día m arcado, 
reg irán  durante la decena siguiente los 
m ism ós precios que en la anterior. S i 
algún V ocal no estuviese conform e con 
esta  continuación de precios, deberá co
m unicarlo por escrito en el plazo ¡de tres 
d ías, contados a p artir de aquel en que 
debió reunirse la  Ju n ta , a  Ja Je fa tu ra  
A gronóm ica, para  que ésta señale los 
precios que estim e justos, en idénticas 
condiciones a l caso en que, habiéndose 
celebrado reunión de aquélla, no h aya 

. existido unanim idad.
Art. 9.0 Contra la9 decisiones de las 

Je fa tu ra s  Agronóm icas podrá interpo
ner recurso ante el M inisterio de A gri
cu ltura por conducto de aquéllas, q u e  le 
rem itirán debidam ente inform ado, cual
quiera de los V ocales de la  Ju n ta , y  h as
ta tanto que se resuelva serv irá  de base 
p ara la  liquidación de la aceituna el pre
cio ‘Señalado por la Je fa tu ra  A gronóm i
ca  provincial.

A rt. 10. L a s  reclam aciones previstas 
en los artícu los anteriores, sólo serán 

\ tom adas en consideración a  los efectos 
en los m ism os expresados, cuando sean 
form uladas precisam ente por los V oca
les representañtes de las p artes intere- 

- sadas en la Ju n ta  L o cal de precios de

aceituna de alm azara. En  consecuencia, 
cuando los olivareros o fabricantes do • 
aceite, estimen conveniente a sus dere
chos la  tram itación de a lguna reclam a
ción de las indicadas, deberán com uni- 
canlo al Vocal que lés represente en la 
Jun ta  para que si éste la estim a acer
tada la ' form ule reglam entariam ente y  
la  eleve a la Superioridad.

Art. , i i ;  Cuando algún o livarero o 
fabricante de aceite tenga hechos con
cretos que alegar que dem uestren .qu e 
e l Vocal representante de flos dé su c la 
se en la Ju n ta  no actúa con el debido 
acierto en ila defensa de los intereses 
que le están encom endados, podrán di
rigirse v por escrito a  la Je fa tu ra  A gro
nómica de la provincia exponiendo sus 
quejas. E ste  O rgan ism o estudiará rápi
dam ente las razones expuestas y que
da facilitado para suspender en su car
go al Vocal recusado si hay causa su
ficiente para ellp, comunicando al m is
mo tiem po su resolución al D elegado 
provincial del Sindicato V ertical del . 
O livo, p ara que proceda al nom bra
miento de otro, debiendo entre tanto 
funcionar la  Ju n ta  con un Vocal inte
rino designado por el Presidente.

A rt. 12 . L o s  acuerdos de precios to
m ados por unanim idad en las sesiones 
de las Ju n tas serán siem pre válidos y  
no podrán ser revocados ni áun por las 
m ism as Ju n tas en reuniones posterio
res, aunque pretendan hacerlo tam bién 
por unanim idad. Sin em bargo, si a lgu 
na ¡de las partes representadas en la s  
m ism as considera que. con J o s  precios, 
acordados, por unanim idad resu lta  el 
aceite elaborado a un precio superior 
al de tasa, deberá m anifestarlo por es
crito a  la  correspondiente Je fa tu ra  
Agronóm ica dentro del plazo de tres 
d ías, contados a p artir de la fecha en 
que se adoptó tal acuerdo. L a s  Je fa 
turas, previo ‘detenido estudio y  sólo 
citando efectivam ente s e com pruebe 
que el aceite resq lta a precio m ás ele
vado que el de tasa , revocarán el acuer
do aludido y fijarán nuevo precio. E n  
este caso, la  Ju n ta  Local puede, si así 
lo estim a oportuno, reclam ar ante el 
M inisterio de A gricu ltura con tra la  re
solución de la  Je fa tu ra  A gronóm ica. •

Art. 13 . Previa  solicitud de la  m a
yoría de ¡os productores de aceituna de 
un .término m unicipal,, la Ju n ta  corres
pondiente podrá n<^nbrar un represen
tante suyo en cada alm azara que se 
encargue de fijar las im purezas que se 
acom pañan a las aceitunas a fin de 
señalar el tanto ‘ por ciento q ue  h aya  
de ser descontado en los peso*s.

A rt. 14. T o d a la  aceitu na que lle
gue en el d ía  a  una a lm azara  tendráO  1
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que ser pesada dentro del m ism o, salvo 
en ■ aquellos casos en que esto no sea 
posible a juicio del. representante de la 
Ju n ta  en -la alm azara, quien podrá au
torizar por escrito el pesado de dicha 
aceituna durante el día siguiente.

Art. 15. L as  Je fa tu ra s  Agronóm icas 
de las provincias olivareras deberán re
mitir inensualm ente al D elegado de 
t*si.e M inisterio en e l'S in d ic a to  V ertical 
del Olivo un informe en que Conste 'pa
ra cada zona de la  provincia los precios 
m ínim os m áxim os y el medio ap ro xi
mado a que ha sido pagado el quintal 
m étrico de aceituna de alm azara', ’ así 
om io  los rendimientos correspondientes 
del fruto en aceite, y calidades que se 
han obtenido del mism o.

Art. 16. Los gastos de todas clases 
> que i e  originen en las Je fa tu ra s  A gro; 

nóm ieas .con ocasión del cum plim ierto 
de lo que se dispone en la prese-nté Or- 

. den, serán satisfechos con • cargo al 
presupuesto de la Delegación del Mi- 
misterio de 'A gricu ltura en el Sindicato 
y e r íje a l del Olivo.

A rt. 17. *La Secretaría  Técnica di
este  M inisterio queda autorizada para 
dictar la s  disposiciones com plem enta
r ia s  de esta  O rden’, así como p ara re
solver y  e jercitar por .delegación cuan
ta s  funciones y  .atribuciones le  corre.-- 
pondan a este D epartam ento en vi i tud 
de la Orden de l a . Presidencia del G o
bierno d e 14 de septiem bre de 1945 y 
en el d e sa rro llo . y  cum plim iento de la 

• presente.
. 1L0 que djgo a V . . 1. para su conoci
miento y efectos.

D ios 'g u ard e  a V . I. mudhps años. 
M ad rid , 6 d e . noviem bre de 1945*

. *  R E IN

lim o. S r. Su bsecretario -d e éste M inis

terio.

O R D E N  de 5 de nov iem bre  de  1945 por  
la que se concede la excedencia vo lu n taria 

 po r  u n  período no m e n o r  de  u n  
a ño n i  m a y o r  de d iez  al A uxil iar  de  
A dm in is trac ión  C iv i l  de tercera clase 
de este D ep a r ta m en to  don R a m ó n   
López Arrayo. 

lim o. S r .:  /Vista la instancia de don 
• R a m ó n  López A rrcvo, A uxiliar d e ' Ad
m inistración C iv il de tercera ¿lase  de 
est© D epartam ento, con destino en el . 
•Distrito Forestal de B u rgo s, en súplica 
de qué se le conceda la excedencia yo- 
luntariá, , .

Este ■ Ministerio,, de • conform idad con 
e l  artículo 41 del Reglam ento de 7 de 
¡septiembre de 19 1S , ha resuelto conceder 
a l citado Jfuncionario la excedencia vo
luntaria por un periodo no menor de 
54a año ni mayor ¡de diez.

Lo que comunico a V . I. p ara su  
conocimiento y efectos.

. Dios guarde ta V . I. muchos años.
M adrid, 5 de noviem bre de J945.— 

P. D ., Em ilio Lam o de Espinosa.

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio. . .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 13 de septiembre de  1945 
por la que se nom bra  Auxil iar  interino 

de la Secc ión de  «E scultura» de la 
Escuela Superior de  Bellas Artes  de 
Sevilla a don An ton io  López   
Rodríguez.

. limo. Sr. : *Vacante una A uxiliaría de 
ila Sección de «Escultura» en la  Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Isabel 
de H ungría, de Sevilla , a propuesta del 
Director del Centro v para atender las 
.necesidades de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar A uxiliar interino de la Sección de 

.«E scu ltura» del indicado Centro a don 
Antonio López Rodríguez, con el sueldo 
o gratificación anual! d^ 4.000 pesetas a 
cargo .de la partida consignada en el ca
pítulo p rim ero ,. artículo primero, grupo 
sexto, concepto prim ero, subconcepto se
gu id o  del vigente pivsppuesto.

L6 v digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. . 1. muchos años. 
Madrid, 13 de septiem bre.de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sí*. D irector general de Bellas 
<• Artes.

O R D E N  de 24 de sep tiembre  de  1945 
p o r  la que se n o m b ra  Profesora  

Especial in terina  de «Piano», del Conservatorio 
E lem en ta l  d e M úsica ,  de  

Salamanca a doña  C a rm en  M ontero   
Cerm eño .  

lim o. S-r.: V acante 'en  el - Conserva- . 
torio elemental d e  M ú sic a  de Sa lam an 
ca uña plaza -de P rofesor E sp ecia l de 
«Piano», por haber pasado el señor 
Gomibau G uerra, que la desem peñaba, 
al R ea l Conservatorio  de M úsica y D e
clam ación  de% M adrid, en virtud de opo
sición, y ide. conform idad con 'la  ‘ pro
p uesta form ulada por la Dirección* del 
Cen.tro,

lEste M inisterio ha tenido a bien nom 
b rar Profesora E sp ecial interina de 
«Piano», del C onservatorio  de Salla- 
m anca, a doña C arm en (Montero Cer^ 
.meño, con el sueldo o gratificación, 
anual, ele 3.200 p esetas, a  cargo de lá.

subvención que p ara  atenciones d e  
personal disfruta dicho Conservatorio.

Lo digo á V. 1. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 24 dé septiembre de 1945.

' ' IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Bellas 
A rtes.

O R D E N  de  29 de septiembre de 1 9 4 5  
por la que se clasifica como benéfica  

docente y privada la F undación  
instituida en M álaga  por los h e rm anos  

señores B e ló n  Salgado  ; atribuyendo  su  
patronazgo al Prelado de aquella  
Diócesis c on obligación de rendir cuen tas  
anuales d e este Protectorado, y  
disponiendo la venta ,  en pública subasta,  de  
los inm uebles  fundacionales  para  
convertir el importe  de los remates en  
lám in a  intransferible de la D e u d a , con  
otros pronunc iam ien tos  reg lam entar ios .

Iilmo. Sr. : V isto el expediente instrui
do para clasificar -corno Fundación be
néfica de enseñanza, de carácter privado, 
la instituida en M álaga por doña R o 
sario y don Francisco Belón Salgado ;

V ista fa-escritura pública autorizada, a 
15 de abril de 1945, en M álaga, ante el 
Notario don Alfon.so de Miguel -Martí
nez, por el Rvdm o. y Excm o, Sr. D. Bal- 
bino Santos Olivera, Obispo de la D ió
cesis, y ■ •

Resultando que el otorgante de dicha 
escritura de fundación lo hace cum plien
do la voluntad de los señores don F ra n 
cisco y doña "Remedios Belón Salgado, 
quienes la instituyeron en sus respectivos 
testamentos, otorgados ambos a 21 de ju 
lio de 1922^ según referencia que a los 
mismos se hace*en la expresada escritura 
con stitu tiva ;

Resultando que *en méritos de aquella 
voluntad, e l  Prelado otorgante créa una 
Fundación' benéfico-docente, que se de
nom inará «Fundición  Rem edios y F ran 
cisco Belón Salgado»,-cuya finalidad se
rá, previo abono de determ inadas ¡limos-, 
ñas, la creación de becas en el Sem iná- 
rio de M álaga, para el estudio de la 
carrera sacerdotal;

Resultando que la Obra pía institui
da tendrá por capital inicial eíT que que
de como importe de la venta,.del caudal 
relicto por ,los dos referidos herm anos, 
caudal cuyo valor íntegro no se puede 
determ inar todavía, puesto que aún . no 
han podido enajenarse los bienes inmue
bles de que. consta, pero que de la rela
ción que de los mismos se hace, apare
cen constituidos por cuarenta diferentes 
fincas urbanas y rústicas ; '

R esu ltando que p ara  el disfrute de 
las becas que puedan crearse' establecí e-



B. O. del E.— Núm. 314 10 noviembre 1945 2901
ron los precitados señores el siguiente 
orden de predación : A), los estudiantes 
para el sacerdocio nacidos en Alarbe- 
lia ; B),. ilos nacidos en el pueblo de C á r: 
la m a ; C), los nacidos en el de Cuín ; 
v 'D ) ,  los estudiantes designados por el 
Prelado de ¡la Diócesis en todo tiempo,

, dando preferencia, dentro de cada gru
po, a quienes sean parientes de los fun
dadores ;

Resudando que el patronazgo de la 
Inm dación se confiere al Prelado y a dos' 
Vocales designados por el mismo, de los 
cuales uno actu ará-com o Secretario ;

Resultando prevenido que en el caso 
de («Sede vacante» ostentará todas las 

> facultades de Presidente deil Patronato 
la  persona'que ostente la representación 
de la m ism a;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912  y los artículos 40 a 45 
de la Instrucción general dd  R am o, fe
cha 24 de julio de 1 9 1 3 ;  v

Considerando la existencia 'de  un con
junto de bienes, derechos y obligaciones 
adscritos a una finalidad de Beneficen
cia didáctica, y apta la Fundación así 
establecida para él levantam iento de las 
cargas que le están asignadas con el pro
ducto de sus rentas, sin necesidad de ser 
socorrida para e llo 'por el Estado, la  Pro
vincia, el Municipio ni ninguna otra en
tidad do carácter público, por lo que la 
O bra fundacional instituida puede ser 
clasificada como bcnéfico-docente dé c a 
rácter particular ;

Considerando la  designación de Pa
tronato, hecha a tenor de las norm as 
establecidas, y atendiendo a lo d isp u es-. 
to en el artículo 1 1  dél m ism o indicado 
Decreto de 27 de ¡septiembre de 19 12  
respecto a que las Fundaciones benéfi
cas de enseñanza no pueden poseer Qtrá 
clase de inmuebles que aquellos indis
pensables para que en los mismos se rea- 
ace el cumplimiento de sus-fines, circuns
tancia esta úiltiñia que no concurre en. 
la Fundación de que se trata, razón por 
la  cual todos los inmuebles propiedad 
de la m ism a deben ser enajenados, en 
pública subasta para invertir e¡l prbducto 
de su venta en una lám ina de la  D euda 
Perpetua del Estado/del 4 por 100 Inte
rior, a nombre de la perspna jurídica , 
fundacional y de carácter instransfe-rible,

. Este M inisterio, a propuesta de la  
Sección y de conform idad con el , dicta
men dé la Abogacía del Estado, ha re
suelto : , •

if°' C lasificar como Fundación bené- 
fico-docente de carácter privado la  insti
tuida en Aláilaga pc\r don Francisco y 
doña .Rem edios Belón Salgado, de los 
cuales herm anos tom ará el nombre.

2 .0 .^Atribuir el patronazgo fundacio
nal al Excm o. y Revtím p. ,Sr. ObispoM e

M álaga y a quienes le' sucedan en la 
M itra, asistido, a tenor de la escritura 
constitutiva, de dos Vocales designados 
por el Prelado. En Sede vacante, osten
tará las facultades de Presidente del re
ferido Patronato la persona que la re
presente ; y en todos los casos el dicho 
Patronato fundacional -habrá de cum plir 
la obligación reglam entaria de form ular 
presupuestos anuales y rendir cuentas al 
Protectorado de las gestiones económi
cas relacionada^ con la vida de la Ins
titución.

3*° Que tan pronto como se publique 
esta Orden el Patrono proceda a incoar 
ante la Ju n ta  Provincial de Beneficencia 
él necesario expediente preparatorio de 
la  venta, en subasta pública, de todos 
los inmuebles fundacionales-, a fin de. 
convertir el importe d^ los m ism os • en 
lám ina intransferible de la Deuda, a nom
bre de la persona juríd ica ; y

4.0 Oiie de dicha Orden m inisterial.se 
comuniquen cuantos traslados preceptúa1 
el artículo 45 de la  Instrucción general 
del Ram o, y  uno, además, a lá D irec
ción General de lo Contencioso., del E s
tado,. a los efectos de la exención dél 
impuesto de Derechos reales que grava 
los bienes d e 'estas personas jurídicas.

Lo  digo a V . I . ’ para su conocimiento 
y correspondientes efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 29 de septiembre de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o .; Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 29 de septiem bre de 1945 por 
la que se dispone que se anuncie a con
curso previo de traslado entre C atedrá
ticos num erario d e  cátedra de  «L e g is 
lación M ercantil Españolan de la E s

 cuela  de Comercio de Zaragoza.

lim o. S r . : V acante por fallecim iento 
de su titu lar don Antonio Portóles Se
rran o  la  cátedra de «Legislac ión  ^'Mer
cantil española»,, de lá  E scu e la  de i C o 
m ercio de Z aragoza, ‘ 1 '

E sto 'M in iste r io  ha tenido a bien d is
poner que se anuncie d icha cáted ra  pa
ra  su provisión, al turno de concurso 
previo de traslado entre C atedráticos níi- 
m erarios, lde acuerdo con lo establecido 
por el D ecreto de 30 de m ayo de 19 4 1..

Lo  d igo  a V . I. parp su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. > 
M adrid, 29 de septiem bre d© 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. S r . D irector general de ÍLnseñap* 
za Profesional y  T écnica.

O R D E N  de 11  de octubre de 1945 por la 

que se aprueba la instalación de m obi

liarlo en  el Instituto Español de M usi

cología, dependiente del Consejo S u • 

perior de Investigaciones ’Cienti'ficas.

lim o. Sr. : Visto el presupuesto rem i
tido a esté Ministerio por el V icesecreta
rio del Consejo Superior d-̂  Investigacio- • 
nes Científicas, destinado a la instala
ción de mobiliario en el Instituto Espa
ñol, de M usicología, dependiente de dicjho 
O rgan ism o; •

Resultando que asim ism o remite oferta . 
de varias casas que se dedican a estas 
actividades, apareciendo como la m ás 
ventajosa para los intereses del E staco , 
él presentado por la casa  «Orbi», por su 
-importe total de 10.2S3 pesetas;

Considerando que la adquisición de que 
se trata es urgente y necesaria ;

Considerando que en 10 y 1 1  de los 
.corrientes lia Sección de Contabilidad v 
el Delegado de lá  Intervención General 
de la Administración del Estado, han 
«tomado razón» y fiscalizado, respectiva-, 
mente, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación dél presupuesto de referencia, ad 
judicado a la casa «Orbi» antes men
cionada, por su importe total de 10.283 
pesetas, que se librarán con cargo al 
c  edito que figura en el capítulo cuarto, 
artículo segundo,, grupo único, concepto 
único del- vigente presupuesto dé este 

.D epartam ento. . '
L o  digo a V . I. para su conocimiento 

y efectos. 1
Dios guarde a V . L  muchos añós. 1 

/Madrid, n  de octubre de 1945,

IB A N E Z  M A R T IN

lim o .' Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

O R D E N  de 19 de octubre de 1945 po r  
la que se distribuye el crédito de pese
tas 45.000 é n t r e l  os Porteros que pres
tan sus servicios en los Archivos y  bi
bliotecas que se citan.

lim o. Sr. : Existiendo en el ' vigente 
Presupuesto una consignación , de pese
tas 45.000 para gratificaciones a los Por
teros que,.prestan sus servicios en A rchi
vos v  Bibliotecas y constando en e l ex-

"  ' N fpedienté la toma d e  razón por la  Sección 
ae Contabilidad v él inform e favorable 
del Delegado de la Intervención G eneral 
de la  Adm inistración dél. Estado em itidos 
en fechas respectivas -de 13, y  17  de los 

* corrientes,
E ste  M inisterio, de' acuerdo c o n /la  

, propuesta de esa  Dirección G eneral, ha 
tenido a bien :
, i . °  Distribuir el crédito como s ig u e ;
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2,° Que los libramientos se expidan 
:<en firme/» con cargo al capítulo prime* 
ro, artículo segundo, grupo séptimo, 
concepto primero, número 6, previa pre
sentación en la Ordenación Central de 
pagos d̂e las nóminas correspondientes 
en las que se tendrán en cuenta ios des
cuentos reglamentarios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. y 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1945,

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN   de 20 de octubre  1945  por 

la que se convoca  a concurso-oposición 

una Auxiliaría de «Piano» y otra de 

«Solfeo»,  vacantes en el Conservatorio  

de Música y Declamación de Málaga.

limo. S r . : Vacantes en el Conserva
torio de Música y Declamación de Má
laga dos Auxiliarías .. Numerarias, una 

: de «Solfeo» y otra de «Piano» y  con 
e'i fin de proveerlas en propiedad, 

lEsfe Ministerio ha acordado convo
cadas a concurso-oposición con suje
ción a los preceptos del Decreto or-

- gánico vigente de 15 de junio de 1942 
y ajustándose a las siguientes condi'

• c io n e s :
Los dos concursos-oposiciones se ce-

- lebrarán en el Conservatorio d<* Mála
ga ante Tribunales constituidos''por 
Profesores Numerar!oís del Centro, qu^ 
propondrá el Director del mismo y cu
yo nombramiento corresponderá al Di
rector general de Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaría del Conservatorio en- 
el imiprorrd^able plazo/ de un rhes, 
contado a partif del día 'siguiente al 
de la publicación de esta Orden* en el 
(BOLETIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
a cuya instancia acompañarán, dentro 
del mismo plazo, la siguiente documen- 

^ ta c ió n :
1 1. Partida de nacimiento, debida

mente legalizada si no -fuese expedida 
’ dentro de la jurisdicción de la Audien
cia Territorial de Málaga. '

2. Certificado negativo de antece- 
den tes pénalos.

*3. Certificado de adhesión al R égi
men o dé depuración en su caso^

4. Certificado de cumplimiento o 
exención- del Servicio/ Social dé 1¿  Mu
jer ios aspirantes femeninos compren
didos en la edad reglamentaria. t

Los aspirantes que ejerzan cargos 
dependientes del Ministerio podrán sus
tituir estos documentos con la corres

pondiente hoja de servicios certificada 
en la que se hagan constar todos los 
extremos a que se refieren ios nfismos.

5. JResguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Departamento las 
cantidades de* 50 pesetas por derechos 
de examen y 3  por formación de expe
diente. ^

6. Memoria acerca de la enseñanza 
de la asignatura objeto de la oposición.

Presentarán,, ad em ás,' co<n carácter 
potestativo los certificados * y testimo
nios de sus estudios, historiad artístico 
y labor profesional y docente que es
timen convenientes.

iLos ejercicios de 'las oposiciones se
rán los siguientes:

i.°  Oral, consistente en r la defensa 
de la Memoria presentada y  que servi
rá para acreditar la^ condiciones peda
gógicas del opositor.

2.0 Escrito, Trabajo acerca de ios 
Temas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde. ^

3.0 Los ejercicios prácticos que esti
me pertinentes el Tribunal,

1L0 digo !a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios. guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 20 de octubre ,de 194^

IBAÑ iE Z  M ARTIN

limo. Sr, Director generad-de Bellas
Artes.

\  • .

O RDEN  de 22 de octubre de 1945 por 

la que se aprueba proyecto de obras en 

la Alcazaba de Badajoz, m o n u m e n to 

nacional,  importante 53.248,77 pesetas.

limo. Sn .: Visto el proyecto de obras 
_ de consolidación en «la Alcazaba de B a

dajoz, monumento nacionall, formulado 
por el Arquitecto don Félix Fernández,

- importante 53.248,77 pesetas;
Resultando que el proyecto compren-* 

de, entre otras, las obras de recalzo ge
neral y resanado del muro mayor y  .del 
recinto con .las torres que lo flanquean, 
así como barbacanas en los trap o s que 
se conservan; reorganización dél muro 
contiguo á la llamada «puerta de los 
carros», e ta .; ' *

Resultando que él expresado proyec
to ascendía en su total, importe a la 
cantidad de 5 1 .909, 1*4 pesetas, de las 
que correspondían a  la ejecución mate
rial, 48.661,01 pesetas; a honorarios fa«- 
cultativoe ' por formación de proyecto 
y dirección 'd e  obra; con arreglo a  Jo- 
preceptuado en los Decreto» de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero, de 1944 y Orden 

* de este Departamento de 9 de febrero

del citado año; 1.155,70 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados 
por la» disposiciones aludidas* pese
tas 693,42, y a premio de pagaduría,
pesetas 243,31;

« 1
Resultando que por lia Comisaría Ge

neral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional ha sido mo
dificado etl presupuesto del proyecto de 
obras en la Alcazaba de Badajoz, adi
cionándole las partidas correspondien- 

• tes a cargas sociales;
Resultando que él proyecto así mo- » 

dificaid'o se eleva a la  cantidad^ de pe
setas 53.248,77, distribuidas en la for
ma siguiente: Ejecución material, pe
setas 48.661,01; honorarios de arqui
tecto,. 2.311/40 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 693,42 pesetas; Seguros de 
Vejez y Enfermedad, 1,339,68 pesetas, 
y á  premio de pagaduría, 2 4 3 ,3 1 'pe
setas ;
/ Óonsfderando qué en (Cumplimiento 

de lo preceptuado en el artículo 25 dél 
Real Decreto de 4 de septiembre 

< de 1908, el ^proyecto de ^que se trata 
pasó a  informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, fjuien lo 
emite en sentido favorable a §u apro
bación, y que en igual' sentido favora- 
bre lo informa la  Comisaría General 
del Servido de Defensa del . Patrimonio - 
A rtís tico  Nacional;

Considerando que la naturaleza do la 
obra -aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de Ja  autorización <}ue concede'el De
creto-Ley de 22 de octubre de 1936; 

n Considerando quevpor Decreto-Ley de 
,36  d e . julio descorriente ,año ha sido • 
concedido un suplemento de crédito de 
70.000.000 de pesetas al vigente pre- 
supuesto de gastos de éste Departa
mento ;

,y. Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
los corrientes y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la  Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 20 siguiente,

Éste Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia; que las obras 
en ól comprendidas se realicen por e l ’ 
sistema de administración, debiendo,li
brarse la cantidad de 53.248,77 pesetas.' 
en concepto de va justificar», con car- f 
go al suplemento de crédito que por : 
Decreto-Ley de 26 de julio del corriente 
año ha sido concedido a la sección dé
cima, capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto primero 

'del presupuesto de gastos de eete De
partamento,

1
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás- efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1945.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Si*. Director ‘general de Bellas 
•Aries.

O RD EN  de 22 de octubre de 1945 por 
la que se convoca a concurso-oposición 
una A uxiliaría de «Solfeo», vacante en 
el Conservatorio de Música y Declam

ación de Valencia.

linio. Sr. : Vacante en el Conserva-' 
torio de Música y Declamación de Va
lencia una Auxiliaría Numeraria de 
«.So-lfeb», y con e! fin de proveerla en 
propiedad,

Este Ministerio ha acordado convo
carla a concurso-oposición, con sujeción 
a los preceptos del Decreto orgánico 
vigente de .15 de junio de 1942.

El 'conctirso-oposicióñ se celebrará en 
el Conservatorio de Valencia, ante un 
Tribunal constituido par Profesores 
Numerarios del ¡pentro'que propondrá 
el Director del mismo y cuyo nombra
miento corresponderá al Director ge
neral de Bellas Artes. . # ' /

Los aspirantes presentarán instancia 
en la Secretaría del Conservatorio en 
el improrrogable platfo de un mes, con
tado a partir del día siguiente, át de 
Ja publicación'de esta Orden en ,el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , a 
cuya instancia acompañarán, dentro 
del mismo plazo, la siguiente documen
tación ; ‘

k. Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si no fuese expedida 
dentro de la jurisdicción de la Audien
cia • Territorial de ; Valencia.

2. Certificado negativo de anteceden
tes penales.

3. Certificado de • adhesión al Régi
men o de depuración, en su caso.

4. Certificado de cumplimiento o 
exención d-e? Servicio Social de la Mu
jer lo** aspirantes fe meninos compren
dí i dos «o l a ed ad r-egl amen t ar i a .

Los aspirantes que ejerzan cargos 
dependientes del ¡Ministerio .podrán sus
tituir estos documentos con .la corres-* 
(pendiente hoja de servicios certificada 
en la que se hagan, constar todos Jos 
extraídos a que los mismos < se refie
ren.

5. Resguardos-de haber abonado en 
la* Habilitación del Departamento las 
cantidades de 50 - pesetas en concepto 
de derechos de examen y 3 pop forma
ción de- expediente. ' ' ’

6. Memoria acerca de» la .enseñanza 
de la asignatura objeto de oposición.

Presentarán, además, con fcarácter

potestativo, los certificados y testimonios 
de sus estudios, historial artístico 

y labor profesional y docente que esti
men convenientes.

Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes:

i.°  Oral, consistente en la defensa 
de la Memoria presentaba y que servi
rá para d em o stra rla s  condiciones pe
dagógicas del opositor.

2.0 Escrito. Trabajo- acerca de Ios- 
Temas del cuestionario que el Tribunal 
acuerde.

3 .0 Los ejercicios prácticos que es
time pertinentes- el Tribunal. ■

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. , 
Madrid, 22 de octubre de 1945.

IB A Ñ EZ 'M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. - ,

O RD EN  de 22 de octubre de 1945 p o r  
la que se aprueba el proyecto de obras 
en la iglesia de Santa María la  Mayor, 
de Morella (Castellón), monumento na
cional, formulado por el Arquitecto don 
Alejandro Ferrant, importante 61.346,42 
pesetas.

lim o .. S e . : ' Visto el proyecto--de re
paración de las cubiertas ,de Ja Iglesia 
de Santa M aría  la 'M ayor, de Morella 
(Castellón), monumento nacional, for
mulado por el Arquitecto ,doo A lejan
dro Ferrant, importante 61.346,42 pe
setas ;

Resultando que el proyecto 'compren
de las obras ele construcción de nuevas 
cubiertas y tejados en la  nave y ábside 
del Evangelio, a  más de las imprescin
dibles para evitar en Jo posible. J-as hu
mada-des existentes en los 'muros de Jos 
pies de- la Iglesia, extendiéndose? esta 
obra de' saneam iento. a toda la parte 
norte del Monumento;

Resultando que él (proyecto ascendía 
a la ' cantidad de 59.798,14 pesetas, de 

• las qué correspondían a ^atféjecución 
material,' 56.228 p esetas; a honorárfos 
facultativos. por formación de proyecto 
y dirección de obra, Con arreglo a  lo v 
dispuesto en los Decfetos de ía  Pre
sidencia d e l. Consejo ,de 16 de octubre 
Ce 1942, . 26 de enero de 1944 y Orden 
de este Ministerio de 9 de febrero del 
citado año, 530,28 p esetas; a hono
rarios de aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones aludidas, pe
setas 759,08; a prerttio kle pagaduría, 
pesetas 2 8 1,14 ;

• Resultando que por la Com isaría Ge
neral «üeil Servicio de Defensa del Pa

trimonio Artístico Nacional ha sido mo
dificado el presupuesto de.l proyecto de 

'obras en la Iglesia de Santa -María la 
Mayor, de Morella (Castellón), adicio
nándole las* partidas correspondientes c 
cargas sociales;

Resultando que el proyecto asi modi
ficado <se eleva' a la cantidad de pese 
tas 61.346,42, distribuidas en la íorm?' 
siguiente: Ejecución material, 50.22S pe 
setas; honorarios de Arquitecto, pese- 
tas 2.530,26; honorarios de Aparejador, 
pesetas 759,07 ; seguros de vejez y en
fermedad, 1.547,95 pesetas, y a p rem io  
de pagaduría, 281,14 pesetas; x • ,

Considerando que, en cumplimiento 
dedo preceptuado en él artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de ,

* ico8, el- proyecto de que se trata pa>ó> 
a informe de Ja Jun ta , Facultativa de 
Construccio.nes Civiles, quien lo emita 
en sentido favorable a su aprobaran , 
y que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría * General del Ser-< 
vicio de Defensa del Patrimonio Artís
tico Nacional;

Considerando que la  naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de lá autorización que concede el De- 
cieto-Ley de 22 dê  octubre de 1936;

Considerando que por Decreto-Ley 
..d é  26 de julio- del corriente año ha 
Asido concedido . un suplemento * de cré

dito de 70.000.000 de pesetas- al vigente 
. presupuesto de gastos del Departa

mento;
 ̂ Considerando q u e ‘la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 6 de 
Jos corrientes y que éste ha sido fisca
lizado favo/ablemente por ¡lq Interven

c ió n  General de la Administración dql 
Estado en 20 siguiente,, .

Este Ministerio ha resuelto aprobar- 
el' proyecto dé referencia; que las obras 

' en él comprendidas sé realicen por el 
.sistem a de. administración, debiendo li

brarse la  cantidad de 61.346,42 pesetas, • 
importe del presupuesto, en concepto 
de «a justificar», con cargo ai suple-- 
mentó de crédito que por Decreto-Ley 
de 26 de julio del corriente año ha ^ido 
concedido a la ¿ección décima, capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo 
'primero, concepto primero del presu
puesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V ./I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. iñuchos años.'

Madrid. 22 de octubre de 1945.

IB A Ñ E Z M A RTIN  
■ ' / ’ • ' ’ ’ 

Timo. S r . ' Director genera! dé Bellas
Artes. .
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O R D E N  de  23 de octubre de  1945 p or  

la que se aprueba la concesión de un  

crédito p ara term inación de las obras  

del edif ic io destinado a Bib lioteca, M u

seo y Archivo  provincia les  de  M urcia .

l imo. Sr.  : Yist , *el expediente incoa- 
ido en este Ministerio para  la concesión 
de un crédito de 23-*278,45 peseta- para 
la  ‘erniinación de la- obras del edificio 
destinado, a Biblioteca,  Museo y A rch ivo  
provinciales de Mui cía.;

Resultando que con lecha 25 de no
viembre de 1940 íué aprobado el pro
yecto icddctado pa ra  la ejecución d e  di
ch as  obras por su total importe de pe
setas i .232.278,45. de ilas cuales ,  y (por 
error padecido, solamente se -distribuían 
las siguientes s u m a s *  250.000 . pesetas, . 
con cargo  al presupuesto extraord inario  
aprobarlo por Lev  de 21 de ju lio de 194 0 ;
250.000 pesetas, que se abonarían' on el 
correspondiente presupuesto de JO41, v 
el resto, que habría *de satis facerse  con 
las aportaciones de 'los Exentos .  A y u n 
tamientos y Diputación Provincial de 
M u rc ia ,  las cuales  sollámente ascendían 
— Según los respectivos acuerdos adopta
dos por aquéllas  C orporac iones— a la to
tal sum a de 300.(100 pesetas,  por lo que 
resu ltaba,  en defirntiva, un déficit e n t r e , 
la indicada curvidad a que  se e levaba  la 
cuantía  de aquel proyecto y la sum a de 
la s ,  m encionadas aportaciones im portan
tes 442.278,45 pe-etas ; '

R esu ltand o  que con el .mencionado 
error i.-e aprobó aquo1 expediente e n .C o n 
sejo  de M inistros y eoil lecha 25 dé no

v iem bre  de J940 ;
R esu ltan d o  que  el anquitecto director de. 

la s  obras con *echa 26 del presente m es 
com unica  a este M in i s t e r io  haber  jutf'i- 
fjeado ila inversión de las  500.000 pese
tas sa t is fechas  por el E s ta d o  y  de las
300.000 aportadas  por los ' m encionados 
D iputación y A y u n ta m ie n t o ; obras que 
por la  anorm alidad  de las c ircunstancias  
cti este orden hubieron de realizarse  á  
un ritm o lento y que  ahora  pueden pro
seguirse ,  por* lo que interesa la expedición 
del libram iento de las  restantes 432.278,45 
pesetas  ;

Considerando que, com probado com o 
está  en el expediente él error  padecido 
y  la ex istencia  del indicado déficit a  f a 
vor  de las obras de referencia ,  procede 
qu e  el Esta d o  10 sa t i s fa g a  en cum pli
miento de^ las obligaciones que sobre el 
part icu lar  había  asum ido, haciendo a s í  
v ar iab le  3 a terminación de dichas o b r a s ;

Considerando q u e  la Sección de C o n 
tabil idad ha efectuado la  oportuna «to
m a  de razón» del g a s fo  propuesto con 
fech a  5 de octubre actual y  q u e  la In 
tervención Genera-! de  ía  Adm inistración 
del Estado  lo ha fiscalizado con la  d e  
¿2  del m is m o  m e s  y . 'añ o ,

E ste  Ministerio ha acordado la apro
bac ió n  de un crédito de 452.278,45 pese
tas para la terminación de Ía» obras 
d.*l ediiiclu destinado a Biblioteca,  M u
seo y Archivo provinciales de M urcia ,  
cuyo prtnecto se había  aprobado con fe
cha 25 de noviem bre de 1940, con cargo  
a>! crédito consignado en el capítu lo  cu a r
to, a r  ículo primero grupo .primero, con
cepto primero de:l v igente  presupuesto 

de gastos  de D epartam ento , rea l i 
zándose las obras por el sistem a de a d 
ministración.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios gu arde  a V . 1. m uchos  años.

M adrid ,  23 de octubre d e , 1945.

IBAIS’ E Z  ( M A R T IN  *

' l im ó. Sr. Director general de B e llas
Artes.

O R D E N  de  26  de  octubre  de  1945 p o r  

l a  que se acu m ula  una nueva vacan te  

al concurso-oposición convocado en 10 

de los corr ientes a A u x i l iar ías  numerarias

 de  la E sc u e la  S u p e r io r  de  B e l

l a s  Artes  de  S e v i l la .

l im o .  S r . : P u b l icad a  on el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 10 de los 
corr ien tes  O rd en m inisteria l  con vo can d o  
a con cu rso-opos ic ión  una A u x i l i a r ía  nu
m e r a r ia  d e  la* Se c c ió n ’ d e - E s c u l t u r a ,  v a 
cante  en la  E s c u e la  S u p e r io r  de- B e l las  
A r te s  de. S a n t a  Isabel de H im g r .a ,  de 
S e v i l la ,  y p resen tada  renuncia ,  Cn 15 del 
ac tu a l ,  a una plaza a n á lo g a  p o f  don 
L e o n a r d o  M artínez  B uen o ,  qu e  ia  dey- * 
e m p e ñ a b a  en propiedad,

E s t e  M in ister io  ha  d isp u esto  q u e  se 
a c u m u le  La n u e v a  vacante* a ! . concurso- 
oposic ión  con vo cado ,  s iendo, ¡por tanto, 
dos  A u x i l i a r ía s  n u m e ra r ia s  de la Sección 
de (Escu ltura  de la E s c u d a  de B ol las  
A r te s  d e  S e v i l la  que se  han de cubrir  
m e d ia n te  el m ism o.

L o  d ig o  a V .  I. p a ra  su  conocim iento  

y  e fectos .

D io s  g u a r d e  á  V .  I. m u ch os  años .

M a d r id ,  26 do octubre  de 1945.

I B A Ñ E Z  M A R T Í N

lim o .  á r .  D ire ctor  g e n e ra l  de B e l la s  A r 
tes.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M INISTERIO  
DE LA  G O BER N ACIO N

Dirección General de Sanidad

A n un cian do  la petición de p e rm u ta  de  
las placas de M édicos del  C u erp o  d¿  
Asistencia  °ú b l ic a  D o m ic i l ia r ia  que se  
indican.

D oir  J u a n  L r u e  'A n ión  y don José. 
M ar ía  Jord í  B lan c ,  Médicos del Cuerpo 
Uc A s istenc ia  Pública  D o m ici l ia r ia ,  con 
oest ino  en los A yu n ta m ien tos  de T u 
n d í a s  d^  L lo b ro g a l  y C.'astellbisbal, res .  
pectivamenú* ( B a rc e lo n a ) ,  d ir igen  i n s 
tancia a csie  D ep a rta m e n to  solic itando 
p e rm u ta r  . las p lazas de referencia .

Y  con el fin de q u e  ten g a  tu g a r  e l  
debido cumpli ‘m ienlo  de ios .preceptos 
contenidos  en la Orden m in is te r ia l  de 
:o  de ju lio  de  1945, se hace pública la 

' ¡petición de p e rm u ta  alud ida  en el BO*. 
1 E T 1 N O F I C I A L  D 1E L  E S T A D O ,  a 
fin de que* los d e m á s  M édicós  *0 los 
A yu n ta m ien tos  interesados,  puedan for-% 
m u lar  rec lam acion es,  si lo e s t im a n  con* 
veniente, cuya perm u ta  tYndría lu g a r  si 
en el plazo y condiciones seña lad a s  en 
la Orden ministeria l  c itada ,  no se hu*,. 
lóese* fo rm ulado rec lam ación  a lgun a .

L o  que se hace público paca gene ,  
ra!  conocim iento y .oportunos efectos.

Madrid,* O de nov iem bre  de 1945.— Et 
Director  genera l ,  Jo s é  A .  P a la n ca .

M INISTERIO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

C o n vo ca n do  concurso para  proveer  la p l a
za de Secreta r io  d e  G o b iern o  de  la  
A u d ien c ia  T erritoria l  de  B u r g o s . 

D e  conform idad con lo d ispu esto  en 
la  Orden de 24 d e  nov iem bre  d e  1944 
( B O L E T I N  O F I C I  A L  D E L  * ( E S T A D O  
de  27 de  dicho m e s) ,  e s ta  Dirección 

•General líace público q p e  h a  q u ed ado  
vacante* la  plaza de Secretd rio  d e  G o 
bierno í de Ja  A u d iencia  T e r r i to r ia l  d e  
B u r g o s ,  por tras lac ión  d e  don C a r lo s  
C re sp o  y  Fern ánd ez  de C ó rd o va ,  y  qu e  
dicho c arg o  h abrá  do ser provisto ,  ¡por 
concurso ,  al que podrán acudir  todo el 
personal a que so refiere el n ú m e ro  
uno d e  la c i t a d a  O rden,  recayendo  Vi  
nom bram ien to  en el fu n cion ar io  de la  
m ism a  ca te g o r ía  quet e l  d e '  la  plaza  
c u y a  provisión se anuncia ,  que reún a  
m á s  .antigüedad de serv icios  en la  m is 
m a,  y, en* su defecto ,  en los d e  c a te 
g o r ía s  inferiores ,  pre fir iéndose  e f  de la  
m á s  a l ta  y  que  ostente  m á s  a n t ig ü e 
dad  de  serv icios  ‘ó fectivos  ■ en , su ca te 
goría..

L a s  condiciones  p a r a  la  ce lebración  
del 'concurso  son las  e x p r e s a d a s  en l a  
O r d e n -d e  referenc ia .  I
. Madrid, 3 1  de octubre de 1945. —  
P. el Director  genera l,  el Subdirector  ge- 
.aera/1, M a n u e l , Soler,. •*
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 M IN ISTERIO  
DE A G RICU LTURA

Dirección G eneral  de Agricultura

Transcribiendo las bases por que han 
 de regirse los labradores para solici
tar tractores agrícolas de importación.

Ministerio de Industria y Comer
cio ha autorizado recieBtemeóte la mi- 
pórtación de • algunos tractores agríco
las, y para su distribución la Dirección; 
General de Agricultura a b re  concurso 
para adjudicarlos, y¡n cum)plimiento de 
la OTtieñ de este Ministerio de 28 de 
enero* de 1941, con sujeción a las nor
mas ,que la expresada Orcl^n 'establece 
y a las Bafes siguientes: 

Primera. Por ’ el plazo de quince 
días, contados désde el siguiente al de 
la publlpación ía presento en 'eY BD* 
LEJÍÑ OFI'CIAl. DEL ESTADO, fes 
‘labradores que lleven .en‘cultivo directo, 
explotaciones con sup'erfiqies cultivadas 
superiores a 75 hectáreas y deseen* ad
quirir algún ¿ractor de los que se im
porten para este concurso,, presentarán 
sus peticiones de compra, según el, mo
delo de petición que va ál final, en las 
Jeíatura^’Agronómicas de.las provincias
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Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las Enti
dades industriales que se citan.

Cumplidos K>> f i á milo--- reglamenta. 
iluá en el espediente pxoinovfdó. por dun 
Vidal ti urna domiciliado tn Ai-*,
iaro, solicitando»*«autor izáoióii para ins
talar una caseta. nansionnat ión, in
mediata a la línea Alíaro Rincón, de 
iñ Empresa m Hidráulica Monea yu, Su- 
<. íedad Anóníniaii. en ia localidad do-‘A!-, 
taro. ;'E1 centro dt* ti ansio/marión -será 
pára «'una -. capacidad * de* 50 KVA. v 

■ .̂a¿o/*22o>-i'7 V. y demás «.aracrerísti- 
cas que se Vsperificaxi 'yn el pruyectu, 

lista Dirección Geneial/de Industria, 
■de acuerdo cor: Ja pro,pueda de ly Sec- 
i.ión correspondiente de la misma, ha 
iesue!l.ü: * >

'Autorizar, a don Vidal Lumia Casas 
pqra- instalar el .centro dé txunsíoima- 
,ción 'Solicitado, de acuerdo con H pro*» 
\eeto presentado, y yon arreglo a las 
i-undiriones generales • lijadas en la nor
ma atndéeirnu. de; fa Orden ministerial 

■de 12 de séptiernbre ,<le y ion las
espeeiaíc|a..sinuientes:

i,*. Hd piazo de terminación de/esta» 
in i lalacione s será de ij,e» me¿e>)f cuiv- 
lados a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

•j*y La Delegación de industria de 
Logroño comprobará' si <*n eí detalle deb 
proyecto presentado por don Vidal Gu- 
rxía., s© cumplen las condiciones jijadas 
en los Eegjaiuentos especiales que ru 
¿en el servicio-~d^--©4eetrieidad, efec
tuando, una vez instalada' la 'caseta de 
transformación, jas ct>mprobaciones ncr 

' cesarías. por Jo que afecta a las circuís-; 
tímelas expuestas y con relación a la’ 
seguridad pública en Juv forma señalada 
en las disposiciones vigentes. ^
- JJna vez Xeixnlndda la instalación 

a que la presante autorización $£ refiere,
, el peticionario tjueda obligado- a solici

tar' del Organismo competente la pres
tación del -suministro7 de 'energía, quien 
autorizará éste o Eo aplazará, de acuer
do con lasi disponibilidades de energía 
del momento.
, Dios guarde' a V. S. muchos años.

Madríd, 2' de octubre de 1945*—^  
Director general de Industria, Antonio 
Eobert. .

jbr, ángeniero jefe de-la Delegación de 
' indu&tria de Logroño.

 Cumplido i, dqs trámites reglamenta
rías en el expediente promovido por Ja 
Empresa aLeón industrial, S. A.», do
miciliada en León, solicitando autorL 
zación para e l1 tendido de una línea tri- 
iásica' en alta tensión a 3.O00 V., me
tros a.500 de longitud y .capacidad* de-, 
transporte de 2 KVA.,¥qué enlazará con 
la general de la misma Empresa, entre 
ía estación de Santjbáñez de la Peña y 
Congosto, terminando ex̂  el* transforma* 
áqr reductor que habrá de instalarse va

eh pueblo de .Villaoliva, donde se su
ministrará el servicio eléctrico. Asimis
mo comprenderá la autorización el cen
tro' de transformación Ce «Villaoliva 
de ü KVA.’ y la red de distribución de 
•«.ficho lugar, •

Dría Dirección Central de Industria, 
de acuerdo con la prepuesta de la Sec
ción 'correspondiente, lia -resuelto:

1.“ Estas instalaciones serán termi
nadas en ei plazp de* tres meses, con
tados ú parfir de la*.lecha de publica
ción .de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.54 La 'Delegación de industria?.de 
Palencia ’ comprobará^ *si -en^el detalle 
del proyecto presentado por'«León In
dustrial, S. A.», se cumplen las* condi
ciones lijada» en los. Reglamentos espe  ̂
cíales que rigen el servicio de electri
cidad, efectuando, una vez construida la 
•línea, ccnird deMransformueión y redes 
do distribución, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecta a .las circuns
tancias expuestas y con reiacióTi a la 
óeguridad wfblica en la 'ILrma señalada 
erg thi'L disposiciones * vigentes.

3A 1 Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente • autorización se 
refiere y cón anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada la Sociedad* peticio- 
. nana a solicitar * del Organismo rom. 
patente u la prestación del suministro 
<ie energía, quien aut^i'izará o lo
aplazará, 'de acuerdo.’ cón las di>i>onibi- 
lidade» de energía del momento..
' Dios guarde a V. S. rmiehos anos.

Madrid, -23. de octubre de 1945.—El 
Director, general de 'industria,- Antonio 
Robe/t/ ; '
Sr, Ingeniero Je\9 <Jp !a De!ifgao¡ón <k- 

industria de Palencia-. 

en que radique la finca p fincan que va
yan a Jabrars'' con ellos.

Los cTiitivaáores 'directos de anxx 
podrán también solicitar tractor aunque 
la superficie total que cultiven sea ma- 
ñor de las 75 hectáreas en cultivos de 
regadío.

Segunda. .Los íipos qe lracíor eu\u 
imporlació.n sC'ha autorizado por el Mi-, 
nisterio do roemstria y Comercio son: 
Fordso-n Majo'r 28 C. \L, sobre ruedas 
metálicas con .garras..

'J'ercory. Los labradores que , llev en 
en cultivo directo fincas de más de 
>75- hectáreas unirán >a sus peticionas* re
cibo de la contribución lerritoriaV por 
rústica, o copia del contrato deliren* 
da miento de la finca que láhran y uría 
deela>rncióh jurada de la superficie anual
mente labrada, expresando separada
mente las superficies sembradas este' 
avio de trigo y de los demás cultivos de 
otoño e ¡invierno y las/que se • barbo*-, 
clwán en <J año.

Cuarta. Para la aplTcación de super- 
Vicie . se estará a lo que dispone el ar
tículo sexto de la -Orden do ?8 de ene
ro de ipq 1, Vntendiénddse fomo fincas 
cultivadas a dos hojas 'solamente aque- 
lla^^n que su superficie es totalmente 
seitibrada, tanto la hoja de cereal como 
la.de barbecho.

ChTando se hagan barbechos blancos 
u holgones las fincas cultivadas de. ano 
v vez. (ccHreales-barbecho- Idancó) se asi- 
milarün a las dp cuartel.con barbechos 
totalmente sembrados, multiplicando la 
superficie por 0,5*7 Ls cultivadas al ter
cio con barbecho blanco ?e asirmla/án al 
sexto ('on barbechó totalmente sembra
do, y las cultivadas al cuarto con bar
bechó'blanco so asimilarán al octavo con 
barbecho totalmente sembrado.

.Quinta.. Las peticiones con. los docu
mentos que deban acompañarlos se pre
sentarán, mediante recibos, en las Her- 
mandades Locales- de' Labradores, para 
que las informen, e informadas serán en. 
viadas por ellas a las Jefaturas Agronó
micas Provinciales. #

Sexta.- Diez días después de finaliza
do ei plazo de presentaciTn de peticio
nes las Jefaturas Agronómicas las 
viarán con su informe a esta Dirección 
General, para su resolución, observán
dose las condicione  ̂ de clasificációip y 
preferencia que la Orden de 28 de ene
ro señala; todas las peticiones deberán 
remitirse antes del iq dé diciembre .pró
ximo. • ' E

fvéptinta. La DirécMó-n . Geiferal c©«. 
municará a t los adjudicatarios ©1 trac- 

itor qife les corresponda, su precio pro- 
visionaf y. la -casa quh se lo suminis
trará. ' • • A -
 ̂Octava.^Ninguna de las. peticiones 

cursadas Wn fecha anterior al cm.incio 
t  de este concurso al Ministerio o a Ja 

Dirección Genoral de Agrieultira será 
tenida en. cortsiderayión.

Novena. Las Jefaturas Agronómicas 
Provinciales cuidarán dé la publica.áén 
de estas bases en el ((Boletín Oficial» 

las provincias <y Prensa local.
Madrid, 5 de noviembre de 1945.—El 

Director general, Manuel de Goytia.
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'  -  MODELO DE P E TIC IO N  

 y  
.................. . . . . . . . ............................. , ............. que  re s id e  en  ____________     t é r m in o  rriunic

(Nombre- y ci apellidos) 

p* l de .................... . . . . ....................    p rov inc ia  de   ......................     (fue lleva en  cult ivo d irec to  la finca
• 4 * *s * • •' ' ^

• f incas) ............  *....................... L ...........................  .«>..*—• ' de  ..   h e c tá re a *  *
(nombre/ lugar ^emplazamiento, partido." término municipal, provincia)' •

. .  '  ’  ^  - .  '

cab ida  to tal,  la b r a n d o  a n u a l m e n t e    L   h e c tá r e a s  en  total,- de  las cuales  ............, ..................   ' .  en
* > ‘ # ' . , * . v?
h o ja  d e  s iem b ra '  y     tm  la b a rb ec h o ,-en -c u l t iv o  . . . v .................. ................ .........................    ..

.* • : - faño y vez ai tocio, al enáiVo, o H que íie.vri

que no  posee n ingiir i  t r a c to r  ( ó  que  posee o t ie n e  a r r e n d a d o )  I . : . , . . . . , . , ^ t r a c to r e s ,  m a r c a   ..........  t ipo  .. . ... .
\ ,  ̂ ' \ í

n u m e ro  del m o to r  t    po ten c ia  a  la b a r r a  .............  H. JP„ • en e s ta d o  .............................. y    arado.?. <

m •  • • *
te j a s  p a r a  t r a c to r ,  o ......................  de  discos ....................g r a d a s  p a r a  t r a c to r     c u l t iv a d o r  pa

, • .-

t r a c t o r   ........................................ .............. ......................................... .................... ......................  •
% (Detallando marca, aneinira da  labor y demás caracterísTlcas*.) 

Desea' a d q u ir i r  u n  t r a c to r  m a r c a :  F o rd so n  M ajo r  28 C. V. de ru e d a s  m e tá l icas ,  cuyo jm p o r te .  al p rec io  «que señ a la
 

Dirección G e n e ra l  de A gricu l tu ra ,  p a g a r á  al co n tado ,  c o n t r a  rec ibo  del t r a c to r  ^  la C asa  proveedora .

 
A co m p añ a  a  - p r e s e p io  p e t ic ió n  la  d o c u m e n ta c ió n  ex ig ida  p o r  lá  ¿3asé 3.a del p r e s e n te  Concurso . •

  (Lugar, fecha y firma del so lic itante)

• * . - * ' ; *' ' ” ' . .
- • •• -y • '

~ ‘ ^ \

' V * • •  '
frifgrme Q e  ija Hermandad Local de Labradores. • • *. • ■ , •

V 7 . . S.-i y íirrua.),, » * / , ,
. • • .• . •' " • v ' ' . v ;

• • •*
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando oposición pata proveer la cá
tedra de «Composición decorativa {E s 
cultura)» de la Escuela d e  a r te s  y  o f i 
cios Artísticos de M urcia .

K m cumplimiento <lt* lo di>pueMo en 
¡a  Orden minLicriul de .JiS de nuuv.u 
último, publicada ni el B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  ¡K S T A IX )  del día 27 de 
abril siguiente,

E sta  Dirección Hem-ral lia ácurdado 
se anuncie para mi provisión en propie
dad por el -turno de oposición linre ia 
plaza de Profesor de término de ((Com
posición decorativa (Escultura)», vacante 
en la Kscuela de Arles  v Oficio* .\iais- ■ 
ticos de Murcia, du.tada con el sue.-do 
di 7.20o pc*cta* anuale>, correspon
diente a la categoría de entrada en <\ 
IKscalalón de TroU-surc* Numerarios de 
Escuelas -de Artes v Oficios Acústicos.

Lo*  aspirantes presentarán *u* soli
citudes eji el Kcgistro (ieneral de este 
Ministerio, dirigirlas a  esta Dirección 
Ceneral,  dentro deí plazo de veinte días 
naturales, contados a partir del de ia 
publicación de la presente Orden en el* 
B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O .

Pura >er admitidos a ¿a presente opo
sición se requiere-:

].° Ser español.,
2 y  Haber cumplido veintiún años 

de (.-dad, dentro del plazo de la convo
catoria.

3." No Judiarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos.

4.0 E s t a r  en posesión de algunos de 
los títuios o condiciones señalados en 
Ja legislación vigente para el desempeño 
de esta asignatura.

5 .“ Adhesión a los principios funda
mentales del Nuevo Kstado.

ó.° Haber realizado el Servicio S o 
cial  de !a Mujer o hallarse exentas del 
ynisrno si se’ irata de aspirantes» • feme
ninos.

7 .0 Kstar depurado, en el caso de 
que el aspirante perteneciera al Profe
sorado o fuere funcionario público.

■Juntamente con la  instancia se acom
pañarán, necesariamente, los siguientes 
documentos:

a) Certificación del actq de naci
miento, legalizada o legitimada en su 
caso.

b) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. ,

c) Título de Profesor • de Dibujo, 
expedido por Kseueias ■..Superiores de 
Pintura, Escultura y < irabado. ,o  certi
ficación de haber sido premiado con 
Medalla de -cualquier ola*e en iExposi- 
ciones Nacionales organizadas por este 
Ministerio, o en las Internacionales de 
igual naturaleza, o de haber sido (pen
sionados, por oposición, en la Acade
m ia KspañoU  de Bellas Artes de. Rom a, 
habiendo cumplido el plazo v las con
diciones • reglamentarias de ía pensión 
o la- de haber obtenido, con iguales re
quisitos, las pensiones Piquer o Con
de de Cartagena.

d) Certificado de adhesión al Nuevo 
Kstado o el de depuración,x en su casó.

e) Certificación facultativa de no te
ner defecto físico que le invalide para  
el servicio ni .¡padecer enfermedad con
tagiosa.

i ) '  Certificación acreditativa de tener

cumplido el Servicio • Social o hallarse 
exenta del mismo.

g) Recibos de haber >ati>Lcho en 
ia Habilitación de e>ie MiniMerlo Ja 
cantidad *eLenta y cinco peseta* en 
metálico por derecho* de examen, y de 
e'.’ ez pe*ela* por formación de expe-, 
diente; y .

h) Program a de la disciplina.
Los  aspirante* que desempeñen ac

tualmente cargo publico podrán *u*ti- 
tuir la documentación enumerada ■ t-11 lo* 
¿.parlados a) a i )  por la correspondiente 
l lo ja  de-.Servicios, haciendo constar en 
la m isma ios dato* correspondientes a 
las condicione* señaladas.

No >e conceder:! prórroga alguna 
para completar documentación, y serán 
excluido* lo.* que no la hubieren presen
tado completa en el antes citado plazo de 
\einte día*.'

Los  ejercicio* a realizar por los as
pirante.* serán lo* siguiente.*:

i .°  Dibujar en papel Ingres (tama
ño grande) una estatua del yeso.

2.0 Modelado de elementos de launa 
y flora para aplicarlos a una composición 
decorativa. *

3 .u Realizar una composición deco
rativa' con los elementos producidos en 
el ejercicio anterior.

Desarrollar oralmente una k c< iún 
de las figuradas en el programa del opo
sitor-durante '  el tiempo que 'al <Tecto¡ 
señale el Tribunal.

¿ . ,J Lectura y discusión de la Mehio- 
ria que .habrá de ser presentada al T rL  
hunal por el oposiror al iniciarse lo* 
ejercicios.

Para todo lo <110 determinado en la 
presente Orden, el desarollo * de e*ta 
cposición se a justará  a lo preceptuado 
en el Reglamento de Oposiciones a C á 
tedras de Institutos de 4 de septiembre 
de 193.1, según dispone la' Orden minis
terial de 21 de diciembre de. 1942.

L o  digo a V. S .  para  su conocimiento 
y electos consiguientes.'

Dios guarde a V. S .  muchos años. ,
Madrid, .7 de noviembre de 1945.— K 1 

Director general, Ramón -Ferreiro.

Sr. Je te  de la  .Sección de  Formación 
Profesional.

MINISTERIO DE OBRAS 
.PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos-m e
cónicos de Señales Marítim as para la 
provisión de las plazas que se indican .

' Desiertas en el concurso anunciado 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de de septiembre de 1945 las  
pla-zas de los faros ais lados que a con
tinuación se indican, y  en cumplimien
to de lo prevenido en la Orden minis
terial de 6 de ago&to de 1942 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 14) 
modificando el capítulo II  del Regla
mento p ara  la organización y servicio 
del Cuerpo Técnico-mecánico de Seña- . 
les Marítinjas, -se anuncian nuevamente 
p ara  su provisión dicihas plazas, a fin 
de que en el plazo de treinta d ías  na- ' 
turale*, a  con-tar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el
pOJüETIN OFICIAL DEL ESTADO,

puedan solicitarla* por conducto regla
mentario lo* quc< perteneciendo al ci
tado Cuerpo, le.* convenga p n ^ ta r  ser
vicio t-n -los mismos, mediante papeleta 
ajustada al h .¡-miliario inserto en el re
ferido B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  de lecha 14 de agosto del año 
1942.

Lo* faros .a que se contrae el presente 
anuncio son lo* siguiente*:

C'abrera -(Babeare*), Isla* .S i*arga* 
(L a  Curuña), Tostón (¡Las Pa lm a*) ,  
Cabo dó Palos, L-tacio  y La 11( 1 miga 
(Murcia) y Sálvora (Pontevedra).

Maidrid, 2b de octubre de 1945*— El 
Subsecretario, J .  Marquina.

"Desierta em cl concurso anunciado «m 
el B O L E T I N  O F J C I A L  D E L  E S P A D O  
de iS de septiembre ultimo la plaza del 
íarc ordinario de Sacratif  ((manada), 
v en cumplimiento de lo prevenido en 
ía Orden ministerial de O de agosto de 
1942 modificando el capitulo II del Re
glamento páúa la organización y servi
cio del Cuerpo Técnico-mecánico de Se
ñale* Marítimas, se anuncia nuevamen
te .para su provisión dicha plaza, a hn 
de que en el plazo de treinta días na
turales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de ■ este anuncio • n 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  K S T A D O  
puedan solicitarla* por conducto reg la
mentario los que, perteneciendo al. ci
tado C uerpoi les convenga prestar > n - 

a í c í o  e n  <T mismo, mediante papeleta 
aiustada al formulario inserto en el BO- 
lUKTIN O F I C I A L  D E L  E S P A D O  de 
fecha 14 de agosto de 1942.

Madrid, 26 de octubre d© u>Lv— w  
Subsecretario, J .  Marquina. (

En  cumplimiénto de lo prevenido en 
la Orden de O de agosto de 1942 (BO 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  «ESTADO del 
14) modificando el capítulo 11 del R e 
glamento para la organización .y ser\ 1- 
cio del Cuerpo Técnico-mecánico de1 Se
ñales Marítimas, se anuncian para  su 
provisión las plaza*' de  los fnr°7 01 d i
ñarlos que a continuación se indican^ <2 
fin de que en el plazo de treinta dut> 
naturales', a contar- desde^ el siguiente al 
de la - publicación de este anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
puedan solicitarlas por conducto re g la  
mentarlo Jos que, perteneciendo al .ci
tado- Cuerpo, les convenga prestar ser
vicio en los «nisinos y reúnan la* con- 
diciones necesarias, mediante pápele!: 
ajustada al fórmulairio inserto en el re 
ferído B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
T A D O  fecha 14 de  agosto d e -1942.

L o s  faros a que se contrae el pre
sente anuncio feoñ los s igu ientes:

B o ya  y  luces do Aya-monte (Huelva) 
Comillas (luces enfilación puerto) y Sai 
Vicente de ia B arquera (Santander).

Madrid, 26 de octubre de 1945.— E 
Subsecretario, J .  Marquina.


